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S U M A R I O

P a rte  oficial
Ministerio dé tá Guerra:

Real orden aprobándo la expedición por duplicado 
de un páse dé reserva activa qué por extravío del 
primitivo lia sido facilitadlo por el Capitán general 
de. Cataluña ál soldado dé Caballería Elicio Novas.

Otra ídem id. de un certificado de servicios facilita
do pór él Capitán general de Castilla la Nueva ál 
sargento ñé C^ Basilio Martínez por habér
sele extraviado la licencia absoluta.

Administración central:
Co n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a . —Relación 

de los retiros declarados por este Consejo durante 
la primera quincena del mes actual.

E s t a d o .—Asuntos Contenciosos. —- Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero del súbdito español 
D. Santiago Landeta.

Ma r i n a . —Anuncios astronómicos que deben inser
tarse en los calendarios de Valencia. ’

Dirección de Hidrografía*—A .y í s o  á los Navegantes.
G o b e r n a c ió n . — Dirección genwal de Correos y  Telé

grafos. —Subastas para la conducción de corres
pondencia.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .'—Orden relativa á los docu
mentos exigióles én las Escuelas Nórmales para 
verificar el examen de ingreso.

A g r ic u l t u r a  .—Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio-— Desestimando una instancia 
presentada por varios Peritos agrícolas, Ayudan
tes del servicio agronómico, sobre orden decolo^ 
caciónen el escalafón del Cuerpo. < •» .

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucimial. de Palma.— Subasta para 

la eñajéááéión dé los soíaréá edificables proceden
tes del derribó dérbaiñáffié'de Zanoguera.

Administración de Justicia:

i  ' Edictos de Juzgados especiales, de primera instancia 
y de jurisdicción de Guerra. ;

Anuncios y noticia? oficiales:

La Buena Fe.
Obra Pía de Revilla de lá'Cáñáda.

; Observatorio astronómico.—Ds^tós meteorológicos. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

P a rte  no ofic ia l

1 Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido a este Ministerio por el .Ca
pitán general de Cataluña en 5 del actual, dando cuenta de que por extravío 
del pase de reserva activa dél soldado del regimiento Dragones dé Santiago, 
9.° de Caballería, Elicio Novas .Sánchez, se le ha expedido otro por dupli
cado; ■ ; .....; .

El Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulado el primitivo pase extravia
do, que fué expedido por el Jefe del citado Cuerpo en 20 de Diciembre dé 
1901 á favor de dicho individuo, hijo dé Guillermo y de Martina, natural dé 
Fuente del Fresno (Ciudad Real), perteneciente al reemplazo cíe 1898, y 
cuyo pase fué registrado al núm. 215 del folio 72.

De Real orden lo digo á V. É. para su ‘conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1904.

LINARES
Señor  r .■

Excmo. Srf: En’vista dé un escrito dirigido á este Ministerio por el 
Capitán general de Castilla la Nuévá eh 2 del actual, dando cuenta de que 
por extravío de la licencia absoluta del sargento del regimiento Infantería 
reserva de Zafra, núm. 71, Basilio Martínez Morán, se le ha facilitado un 
certificado de servicios’; i

El R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar lá determinación-de la citada 
Autoridad y disponer que quede anulada la expresada licencia, que fué ex
pedida por el Jefe del expresado regimiento y autorizada por el Capitán, 
Mayor accidental, D. Manuel de Salcedo Ruiz en 31 de Enero dé 1901 á fa
vor del citado individuo, hijo de Manuel y Celedonia, natural dé Casares 

estando registrado el citado documento con el núm. 19.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dioá guarde á Y. E. müchos años. Madrid 26 de Agosto de 1904.

■■ UÑARES
Señor  • ______ ___________

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D EESTADO

Asuntos Contenciosos

El Ministro de España en Sautiago déCbíle párticí^á á ^ t e  Ministerio el falle- 
cimiento del subdito español D. Santiago Landeta,. do cuarenta y tres años na
tural de Beranzo (Vizcaya), comerciante, dejando escasos bienes. ?

MINISTERIO DE MARINA

Dirección dé Hidrografía. 

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas 

y derroteros correspondientes. , ,

• OCÉÁNP ATLiNTJCO DEL NOfe
\ Africa*

C a m e rú n ^  Inaugurac ión  dé las Jhices de jiebundga, de cabo N acbtigal, 
de K ribi y  de V ictoria.—Fondeo de una| boya de silbato.

,.. j Hachrichtenfür Seefahrer  ̂htms* 2¡9¡1 A31. BerMn,1904.
1904. En la costa de la colonia, alemana de Camerún se lian en

cendido las luces que se expresáis á continuación: ■- *
1.° DeUmdga. — En la punta del cabo Debundscha, en 4® 6'3" N. y 15° 10' 43" E

.Esta luz se enciende á 80 m. sobre el nivel de la pleamar en una torre circular 
pintada de blanco de 10 m, de altura, la que va unida á la casa de los faroleros; 
se ve: - .. •J

Fija blanca entre sus direcciones S. 41° E.k al N. 41° W. por el S v i  (180°) 
Fija rq/u entré sus direccioneáN. 4P  W. al N. 26° Vr. lector míe cubre los 

peligros situados al N. dé Bibtmdi. ' ■
Esvisible áuna distancia de 16 millasen-el-sector rojíb'
La línea de indecisión roja y blanca conduce á la boya de reconocimiento del río

del Rey. - - • t\v . . v  ̂ . •
2?  -iCabo Nachtigál.—En el Nacbtigal en 3° 57 8" N. y 15° 24'52" E 
Esta luz, visible á una distancia de 16 millas, luce á.45 m. sobre, el nivel de la 

pleamar en el ángulo E. dé una edificación formada por dos torres. contiguas 
pintadas de blanco, que parecen una portada. Se ve con un grupo de dos destellos 
blancos cada 10 segundos (dos destellos en tres segtLndos), ségüidos de un eclipse de 
siete segundos entre sus direcciones S. 76° El al N. 48° ^ . ,  por el S. y el W . (¡208°).

l ^ ^  25"°E^a estribo^ 4e. ía. entr^ a 4#  puerto de Kribi en 2o
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Esta luz es fija  roja3 se ve á seis millas de distancia y luce en una torre redonda pintada de blanco á 12 m. sobre el nivel de la pleamar.4.° Luces de enfilación de Victoria.—En la bahía de Ambas sobre pilares de mampostería pintados de blanco.a) La luz anterior es fija  blanca3 se ve de tres á cuatro mi- • Has y está en 4o 0' 40" N. y 15° 24' 9" E.
b) La luz posterior Qsfija roja3 está á 40 m. al N. 31° E: de la anterior.La enfilación de estas dos luces al N. 31° E. en la bahía de Ambas permite arrum bar entre las islas de Ambas y de Mondoleh.La boya de reconocimiento del río Camerún se ha reemplazado por otra pintada de rojo con silbato.Esta boya se levará sin aviso previo todos los años durante  el mes de Enero, reemplazándose mientras esté levada por una boya-baliza pintada de negro y rojo con dos globos como distintivo.
Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 26.Cartas números 241 A y 706 de la Sección IV.

Inglaterra (costa W.)
Canal de Bristol.—Buque perdido en la barra de Bideford,

Notice to Mariners núm. 19. Trinity House Board. London 1904.
Núm. 442, 1904.—La balandra Cornucopia se ha perdido en la  orilla de afuera en la barra de Bideford, en la enfilación de los dos faros.Los restos del buque, cuyo palo sobresale del agu.a, se marcarán mientras sea posible: de día, con una bandera; de che,.con una luz que se izará al palo. v  \
Carta núm. 774 de la Sección II.

MAR BÁLTICO 
Ilusta*

Puerto de Vindati.—Cáinbio de situación óinauguración dé luces.—Boya de campana levada.
Circulaire hidrographyque num. 149. Saint Peiersbourg,: 1904.

Núm. 443, 1904.—Se han terminado 'los trabajos de "prolongación de las escolleras nuevas de -Vindau-, trasladándose á los nuevos extremos las luces que había en los antiguos.1.° La luz que se encendía en la cabeza dé la vieja escollera N. es visible entre sus direcciones N* 45° E. al N. 30° W.; por el E. S. y W. (285°). Está elevada 11 m. sobre el nivel medio del mar é ilumina el camal del antepuerto.Se ve una luz débil por fuera de este sector.2.° Se ha encendido una luz azul-verdosa á 11 m. sobre el nivel del mar en la cabeza de la escollera vieja del &. Es visible entre sus direcciones N. 35° W. y S. 45° W., por el N., E. y S. (260°), é iluminará el canal del antepuerto. ,, .Se ve una luz débil por fuera de este-sector.3.° La luz que se enciende en el arranque de la, escollera vieja del S. es visible á la entrada del puerto interior, en el antepuerto, y en la parte N. de laráda. - -Con malos tiempos, las cuatro primeras luces puede ocurr ir  que no se enciendan. ,Los fondos en el canal del antepuerto son de 6 m. én bajam ar.El canal está abalizado con perchas-balizas pintadas de rojo en la orilla N., y de blanco en la  orilla S.La boya de campana pintada de rojo en la rada de-Vindau, que resultaba ya inútil, se ha levado.*
Cuaderno de Faros, núm. 3-2.°, pág. 48. /  .
El Director de Hidrografía, Leopoldo García, de Arboleya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICA S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Personal.
Vista la instancia presentada pór los Peritos agrícolas, Ayudantes del servicio agronúmico^D, Julián Rodríguez Ortega, D. Benito Zatarain, t). Filiberto Rodríguez Santistéban, D. Feliciano Cabrera y D. José María. Gómez Rico,, en la que exponen que habían ingresado en él servició agronómico nacional después de la fecha de la fusiónjdeLcitado servicio y del agronómico-catastral, entrando á ocupar los últimos puestos, y piden se les coloque en el escalafón del Cuerpó, que por antigüedad de terminación de carrera les correponda: Resultando que el Real decreto de 14 de Agosto de 1900, expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, dispone ep su art. 1.° «Que el personal de Ingenieros agrónomos del servicio catastral, adscrito al Ministerio de Hacienda, y el dél servicio agronómico nacional, afecto al de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, constituirá el Cuerpo único de Ingenieros agrónomos, que dependerá de este ultimo departamento ministerial, y,que formará parte asimismo, del referido Cuerpo, el personal de Peritos agrí col as que sirven en Hacienda como Ayudantes facultativos,subalternos» : Resultando que el Real decreto de 20 de Noviembre, del mismo año, en su art. 4.° dice: «Que lós Peritos agrícolas, oficiales de 3.a, 4.a y 5.a clase, que figuran en el presupuesto del Ministerio de Hacienda afectos v al servicio del Catástro, y pasan á formar parte del personal técnico subalterno del servicio agronómico, ingresarán desde luego en el mismo, ocupando, aunque con: carácter provisional, plazas de igual sueldo y categoría quedas que en la aetuaUdadídesempeñam y que la Dirección, general de Agricultura, Industria y Comercio, dentro de un plazo de treinta días, á contar desde la publicación de dicho Real decreto,, habría de formar una- lista de este personal, ordenada con arreglo á.la antigüedad de la obtención del título profesional, y adjudicar lás categorías establecidas á aquellos á quienes por su. número corresponda» .
Resultando que la Real orden de 14 de Diciembre de 1892 dispuso que las vacantes que ocurrieran en el personal de Ayudantes del servicio agronómico se anunciaran en la Gat 

c e t a d e  Ma d r i d , señalando el plazo de veinte días para que los Peritos agrícolas comprendidos en el escalafón de la clase que desearan ocuparlas presentasen en la Dirección gene-* ral de Agricultura sus solicitudes, y fueran nombrados los más antiguos de los que las solicitasen:Considerando que el citado Real decreto de 20 de Noviembre de 1900 dió verdadera estabilidad en sus puestos á los Ayudantes que constituían entonces el servicio catastral y

el servicio agronómico nacional, constituidos en Cuerpo único:Considerando que los solicitantes obtuvieron sus plazas conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Diciembre de 1892, ya mencionada, y déspués de haber surtido sus efectos los dos Reales decretos citados de 20 de Agosto y 14 de Noviembre de 1900:Considerando que los recurrentes ocupan en la actualidad en el escalafón del personal de Ayudantes del servicio agronómico los puestos correspondientes á las fechas de su ingreso en el mismo, y que de estas fechas tan sólo arrancan sus derechos para figurar en el citado escalafón, independientemente de la obtención de los títulos profesionales de Peritos agrícolas:Considerando, por último, que d e1 acceder á la petición de los Ayudantes citados se irrogarían perjuicios álos que figuran actualmente emel escalafón, en virtud de las disposiciones citadas, lo que podría dar lugar a ju stas reclamaciones y á que dicho escalafón resultara ineficaz si había de ser alterado constantemente;S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, desestimar la instancia de los recurrentes, y que se dé á esta medida carácter general; es decir, que todas las reclamaciones que se presenten en este sentido sean resueltas lo mismo que la actual.De orden dei Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los interesados. Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Director general, José del Prado.=Sr. Ingeniero Jefe de la región agronómica de la Mancha y Extremadura.(Ciudad Real).

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes actual, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M I d e i d .

. EMPLEOS ( N 0 m b r e s

Haher mensual que se les a&igna;
P eseta^

Coronel. > . . . . . . . D. Joaquín Aguado Navarro . . 562̂ 0̂Idem ................... Emilio Godínez Esteban. . . 562'50Idem ................. Hipólito García Alonso . . . . 562c50Comandante.. .. - Paulino-Rozada Díaz . . . . 375Capitán... . . . . . . . Fernando C along e  Gaba-. ' Jlero... . . . . . . . . _______' 225Idem . . . . . . . . José Castellanos Cabanillas. 225Capellán primero Roque García Romero . . . . . 210Capitán.. . . . .  ¿.. Joaquín* Olmos Jesús_____ _ 225Idem --------- --- Fédérieo Ochotorena Pala7 ' cio . ........ .............—  . ■ 75 : ;Idem ......... Manuel Yila Fernández. . . . 225
PHmer Tefiienfe‘ José Martín M artín.,.. . . . . . 187‘50Idem . . . . . . . . . . . Juan Porcar Négre ........... 168l75Idem ------- ----- Juan dé la Torre Lara . . . . . 168¿75Sargento: ; . . Saturnino EstéfVezGonzáleZi..., 5625Idem .>*.'..,. *. José Ferrér Lalaguná. . . . . ; . . 100íd em .................. Baltasar Rodríguez Pérez . .... * 56;25Idem ................... Simón Rodríguez Rodríguez.. 48l75Cabo _____ ___ Luis Corbi Jim énez... . . . . . . . . 22‘50Idem .................. Pascual Navarro González....... 22‘50Carabinero.. . . . . Melchor Aguí Jiménez............ 22‘50Guardia c iv il. . . Agustín-Barrera Yícente........... 22‘50Carabinero.------ Modesto Cases Guillén............. 22c50Idem ................... Angel Cabezas Paniagua .......... 22¿50Guardia civil__ Cristóbal Espinosa Masanét. 28T3Carabinero......... Luis Funes Fernández . . ¿..... 22^0Idem ................... Gumersindo Gutiérrez Fernández .-................... 2843Idem . . . . .  ¿........ Lino Gómez C o s t a . ,  ¿ . 22¿50Idem ................... Luis Gago Sotillo......... 22¿50Idem ................... Yicente Fernández P rieto ........ 2843Guardia c iv il. . . Manuel Jiménez Martín........... 2843Idem ................... Joaquín Lozano Gallego.......... 2843Idem ............. Casimiro López Andrés............ 22‘5<PIdem ........... . Martín Lloret B lanc________ 22t5ÓCarabinero.. . . . . Román Mozo Manso.................. . mmIdem . . . . . .  í .. . . Martín Méndez G arcía............ . 22̂ 50Guardia c iv il. . . Francisco Muñiz Tabarés........ 2843Idem .. . . .  . . . . . . . Bartolomé Nadal G inard.. . . . . . 22̂ 50Carabinero......... José Orozco O rtiz........ ^ . 22450Guardia c iv il. . . Atanasio Palacios U trilla . ¿. . . 22¿50Idem ................... Pedro Pol Moya, . . . . . . . . 2843Idem ................... Tomás Roncero Cidoncha..,}.... 22-50Idem ................... Pablo Rodrigo Sanz . , . . . . . . . . 2843Idem ................... Antolín Ruíz Mora. ___ 22‘50Idem ................... Sinforianó Rueda U rrea . . . . . . . . " : 281I3.Idem ------ . . . . . . Mariano Ramos González . . . . . 22>50Carabinero........ José Rodríguez Nuñez. . , . . . . .  „ 22-50Idem , . . . . . . ___ José Rodríguez S aeta .. . . . . . . . 22*50Guardia civil.. Luis Soriauo Florjdó . . . . . .  . .  .. 22̂ 50Idem;. . . . . . . . . . . Yicente Yal Estrada ?. . . . . . . .  * 2250Soldado........... Agustín Pareja Marazuela. . . . 28431Primer Teniente. I). Paulino. Alberdi U rquía.. . . 168*75

Madrid: 29rdé Agosto fie 1904.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos

 CORREOS
Sección 1 * —Negociada 8.Q

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de 1 al correspondencia pública a caballo desde la estación férrea de Ciaño-Santa Ana á la oficina de Cúrreos de Campo de Caso (Oviedo),,bajo el tipo máximo de miLpesetas anual es:*y demás condiciones del pliego que está dé manifiesto en el Gobierno Civil de Oviedo y en las oficinas de  Correos ¿de-- esta capital y Campo de Casó, y. con arreglo á lo preceptuado en . el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio delrám o dé Correos, apro- badq por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se - advierte ' al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11A clase, que se presenten en dicho Gobierno, civil y en la Alcaldía de Campo de Cáso hasta [el día 24 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 d¿l mismo mes, á las once horas.

Madrid 20 de Agosto de 1904.—El Director general, Ren- dueles. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino_de , según cédula personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde , á  y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza de pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—797
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de puatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co-* rreos de Las Planas á la de San Juan de las Abadesas, bajo el tipo máximo de novecientas noventa y ocho pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de esta capital, Las Planas y San Juan de las Abadesas, y con arreglo á lq preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y en las Alcaldías de Las Planas y San Juan dé las Abadesas, hasta el día 24 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá; lugar en el repetido Gobierno civil el-día 30 del mismo mes, á las once horas.Madrid 20 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- dueles. , /Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de ...... según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducciónfiel correo diario desde á ..... y viceversa, por el preciode ..... (en-letra) pesetas anuales, con arreglo á las condición nés contenidas en el pliego aprobado por la Direción general. Y para-seguridad de estar proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en  ...*. la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—798
Debiendo proeederse - á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Priego á la de Sacédón; bajo el tipo máxiÉio de dos mil cien pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos,;en los Gobiernos civiles de Cuenca y Guadalájara y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las dePriego y Sacedón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobada por Real decreto, de 7- de Junio de 1898* sé, advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 24 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y qúe la aper? tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el* día 30 del mismo mes,, á. las" once -horas.  ̂ :Madrid 20 de Agostó de 1904.=E1 Director general, íRén- dueles. Modelo de proposición. -
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde..... a...... y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones*contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Yí para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal' y la carta dé pago que acredita haber depositado en ..... l a fianza de..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—799
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para contra ta r el transponte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en autómovil desdé íá  oficina de Correos de Alcalá de Henares á la estación férrea del mismo punto, bajó el tipo máximo de ochocientas pesetas anüáles y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección generaLy en las oficinas deCorreos de esta Cdrté y Alcalá de Henares, y con arréglo á lo preceptuado en éHcar pítulo r.°:dél tít. II del reglamento para el régimen y servició del ramo de Correos, aprobado por Real decreto dé 7 de Junio de‘1898, sé advierte" al público qué se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en este Centro directivo y en la Alcaldía dé Alcalá de Henares hasta el día 24 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la misma Dirección general el día 30 del mismo mes, á las doce horas.Madrid 20 de Agosto de 1904.—El Director general , R en- 

dueles. , : . . • ; . ' (Modelo de proposición. . -
D. F. de T.,matura!• de ...... vecinos de ...... según cédulapersonal n ú m ......, se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á y viceyersa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arregló á las condiéiofries contenidas en. el>pliego aprobado pór la Dirección ral. Y para seguridad de esta proposiciónr acoínp|iñó a ella por separado la cédula personáhy la  carfa de pago que aeret dita haber depositada en ..... lá  fianza de ..... pesetas. v * (Fechayy firmafiel intéreáado.) S—800

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

En vista de las consultas elevadas á este Ministerio acerca de lors dóciimentos exigibles en las Escuelas Normales para verificar el examen de ingreso;Teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 3.° dél Real decreto de 24 de Septiembre de 1903; ~ !Esta Subsecretaría hameordado resolver:Q ueá la instancia en que se solicite examen de ingreso en una Escuela Normal, se deberá acompañar la certificación de la partida de nacimiento, justificativa de haber cumplido el aspirante la edad fie catorce años, la cédula de vecindad y la certificación de estar revacunado, si se hubiere de seguir por enseñanza oficial la carrera del Magisterio.Lo que participo á Y. S. para sü conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años; Madrid 27 de Agosto de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. C astro  .^S eñor Rector de la Universidad d e .....
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

  Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA correspondientes al año 1905.:

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VALENCIA.

Latitud..........................  39° 28' 28” N.
i * ■ T . . i  í 23m 19s,6 al E. dél Observatorio de San Fernando.: ; 

,  ,  ,  _ .  : ^  Longitiul . . | !"> 29a,7 ai O de Greenwieh. ‘ -

Nota. La«.íétrás-H-.iM. que están á las cabezas de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales dé' las' voces horasy minutos.

M o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o f ic ia l  á  q u e  s e  v e F i f ie a n  lofl o rto s  y  o c a so s  d é l  § o í  e n  f  a l e n c i a  e l  a ñ o  1 9 0 5 .

Enero. Febrero. Marzo. A bril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciem bre.

*3.ÍOai D rtos ' Ocasos ■2p' Ortos Ocasos ■3P Ortos Ocasos rw> Órtos Ocasos Spvai Ortos Ocasos Spvai Ortos Ocasos
o
p̂CQ Ortos Ocasos

ü
p'0Q Ortos Ocasos

t)
p'OI Ortos <Ocasos

o-pvm Ortos Ocasos 2pv ¡ai- Ortos Ocasos 2p'ai Ortos Ocasos

1
■:-2

4
5
6
7
8 
9

10
n
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

'7 22. 
7'22 
7 . 22 . 
7 22 
7 22 
7 22 
.7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 -18 
7 17 
7 17 
7 16 
7J5  
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 

-7 12 
7 11
n m

1648 
16 49 
16,50 
16 51 
16 52 
16 53 
16-54 
16 55 
16 56 
16 51
16 58 
16 &
17 C 
17 1 
17 5 
17 £ 
17 4 
17 l  
17 í 
17 7 
17 8 
17 1( 
17 1] 
17 V< 
17 L  
17 14 
17 U 
17 F  
17 18 
17 Tí 
17 2(

í
2

.4
5
6

• 7. 
8 
9 

16 
11 
12 

> 13 
.14 
l 15 
* 16 
L 17 
i 18 
) 19 
l 20 
5 21 
) 22 
í 23 
1 24 
125 
i 26 
) 27 
1 28 
3 
)
)

H. M.

7 • -9 
7’ 8
n , -  %
7 6 
7  .5; 
7 4 

7  3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 

: 6~ 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

H. M.

17 21 
17 23 

47 24 
17 25 
17 26 
47 27 
17 28 
17 30 
17 31 
17 32 
17 33 
17 34 
17 36 
17 37 
47 38 
17 39 
17 40 
17 41 
17 42 

■ 17 44 
17 45 
17 40 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 51 
.17 52

1
2
3
4

6
•7
8
c

10
11
12
le
14
15 
1É
17
18 
11 
2( 
21 
2k 
21 
24 
21 
2k
Ti
28
%
3(
31

H.M.

6 35 
i 6 33 

6 32 
: 6 30 
» 6 29 
» 6 27 

6 25 
\ 6 24 
l 6 22 
> 6 21 

6 19
r  6 18 
\ 6 16 
t 6 15
> 6 13
> 6 11 
r 6 io 
1 6  8 
) 6 7 
) 6 6 
l 6 3 
í 6 2 
1 6  0 
É *5 1S9 
> 5 57 
) 5 55 
T 5 54 
5 5 52 
) 5 51 
) 5 49 
i 5 47

H. M.

17 53 
17 54 
17.55 
17 57 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18.23 
18 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
Í2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
511 
5 10 
‘5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3

H. M.

18 2Í 
18 2i 
18 2Í 
18 2£ 
18 2í 
18 3C 
18 31 
18 3S 
18 3c 
18 3̂  
18 3í 
18 31 
18 31 
18 36 
18 3c 
18 4( 
18 41 
18 4S 
18 4 c 
18 4¿ 
18 4í 
18 4( 
18 4" 
18 & 
18 4Í 
18 5( 
18 51
18 ~m
18 5c 
18 5̂

V 1
r  2
l\ 3
Y 4 
) 5 
>1 6 
.; 7 
l ; 8 
) 1 9
y io
> l i  
) ¡12 
M13 
M14 
)15 
) ¡16 
A 7  
118 
L19 
L 20
> 21 
) 22 
7 23 
} 24 
425 
) 26 
L 27 
128  
3 29 
y 30
31

H. M.

5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
-456 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 

-4.47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 

* 4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36

H. H.

18 5 4 
18, 5t 
18 51 
18 51 
18 5í
18 5Í
19 ( 
19 1 
19 S 
19 € 
19: 4 
19 4 
19 i 
19 7 
19  ̂
19 í 
19 IC 
19 11 
19 L  
W  L  
19 l í  
19 14 
19 L  
19 ie 
19 11 
19 L  
19 L  
19 K 
19 2( 
19 21 
19 21

F 1 
» 2 
1 3 
f '4  
l 5 
í 6 
) 7 
i 8 
4 9 
J 10
y u
í 12 
113 
l 14 
1 15 
( 16 
417 

18 
/ 19 
420 
121 
[22  
>23 
>24 
¡ 25 
] 26 
127 
) 28 
) 29 
30

H. M.

4 3Í 
4 31 
4 31 
4 3̂  
4
4 34 
4 3̂  
4 3c 
4 3c 
4 3c 
4 3Í 
4 ^  
4 3Í 
4 3Í 
4 £  
4 3c 
4 &  
4  3c 
4 3c 
4 3c 
4 3c 
4 3c 
4 3̂  
4 34 
4 3̂  
4 31 
4 31 
4 31 
4 3t 
4 3(

H. M.

i 19 22
> 19 23 
>19 2S 
y Í5 24 
y 19 21 
y 19 21
) 19 2t 
\ 19 21 
1 19 21 
119 28 
119 28 
MJ9 2Í 
1 1 9  2i 
i 19 2É 
í 19 3( 
) 19 3C 
119 31 
í 19 31 
119 31 
i 19 31 
i 19 3C< 
) 19 3% 
y 19 32 
y 19 32 
y 19 32 
119 32 
119 3S 
119 3S
> 19 35 
119 35

1
2
3
4

1 5  
> 6 
i 7 
1 8 
f 9 
110 
 ̂ 11 
) 12 
n a
>14
y 15 
y M

17
18 

. 19
20 

121 
522 
123 
5 24 
>25 
126 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
31

H. M.

4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 

¡ 4 . 42 
4 42 

i 4 43 
í 4 45 
: 4 45 
/.4:.45 
i 4 46, 
’ ■ 4  , 47 
i 4 . 48 
;4  48 
4 49 
*4 50 
4i51: 
4 52 
453  
4 53 
4 54 
4 55 

; 4 56 
4 57 
4 58 
4 59

H. M.

19 32 
,19 32 
19 32 
19 32 
19 32 
.19 31 
19 31 
19 31 
19 3C 
19,3C 
19 3( 
19 2t 
19 % 
19
19 21 
19 r  
19 2* 
19 2t
19 21 
19 21 

4 9  24 
19.2c 
19 %  
19 25 
19 2J 

49 M  
19 11 
19 18 
19 11 
19 1( 
19 11

1
5
a
4
1

4t-
í

y i  
y K 
) i]

) le 
i h  
hll 
i 1( 
l V  
) 18 
>L  
)2( 
y 2] 
)2$ 
m  
124 
, 21 
)2 Í 
> 2r 
l 28 
1 2i 
>3( 
>3]

H . M.

5 0 
5 5 1 
t 5 1 
y 5 2 
; 5. 3 
> 5 4  
i 5 5 
 ̂ 5 6 
) 5 7 
> 5  8  
[ 5 9 
l 5 10 
V 5 11 
y 5 12 
S 5 13 
5 5 14 
1 5  15 
1 5 15 
) 5 16 
>15.17 
[ 5 18 
J 5 19
> 5 20 
1 5 21
> 5 22 
i 5, 33 
1 5 24: 
L  5 25 
} 5 26 
) 5 27 
L 5 28

H .M .-

19 14 
.19 13 
19 12 
19 11 
19 10 
19 9 
19 7 
19 6 
19 5 
19 4 
19 3 
19 1 
19 Q 
18 59 

.48,57 
18 56 
18 55 
18; 53 
18 52 
18 51 
18 49 
18 48 
18.46 
18 45 
18 43 

4 9  42 
18 40 
18 39 
18 37 
18 36 
18 34

4
\2
¡3
4
Í5
;6
■7
8
9

i?
12
13
Í4
15
1(5

11
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 29 
5 29 
5-30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 

: 5 39 
i 5 40 
: 5 41 
, 5 42 
. 5 42, 

5 43 
í 5.44 , 
' 5.45 
»(5-46 
••m5: 47 
: 5 48 
: .5 49 
: 5 50 
» 5 51 

5 52 
5 53

-  5 54
- 5 55 
» 5 56

H . M.

18 33 
18 31 
18, 30 
18 28 
18 '26 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 11 
18 11 
18 14 
18 1S 
18 K 
18 4 
48 r1 
18 1 
18 :r4 

48 S 
18 ( 
17 51 
17 51 

47 5€ 
17 54 
17̂  5S 
17 51 
17 4Í 
1741 
17 4(

1
2
3

: 4
5
6
7
8 
9

; io 
í u  
>12 
y ib
Í 14 
) 15 
>16 
\ 17 
> 18 
y 19
l 30 
) 21 
í 22 
h23
> 24 
y 25 
>26 
: 27 
) 28 
1 29
> 30 

31

H . M.

5 53 
5 58' 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7 
6 7 
6 9 
6 9 
6 l l  

?6 12 
6.13 
6 44 
615 

3  Í6 
6 47 

.6 18 
, 6 49
6 20 
6 21 
3  22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28

H. M .-~

1744 
17 43 
17 41 
17 39 
17 38 
17 36 
47 35 
17 33 
17 32 
17 30 
17 29 
17 27 
.17 26 

. 47 24 
17 23 
17 21 
17 20 
1718 

-4747  
, 1745 

1744 
i: 1743 
-.17 11 

17 10 
17 9 
17: 7 
17 6 
17 5 
17 4 
17 2 
17 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
23
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M.

6^29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1

H. M.

17 ( 
46 
16 56 
■16.51 
16 5( 
16 51 
12 5í 
16 5í 
16 5  
16 5 
16 5< 
16 4’ 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4: 
16 4: 
16 4 
16 4 
16 4 
16 4 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3

y i 
) 2
5 3
7 4 
) 5 
> 6 
3 7
3 8 
í 9
1 10 
0 11 
9 12
8 13
7 14
6 11 
6 K 
5 11
4 L  
3 L  
3 2C
2 21 
2 22 
1 23 
1 24 
0 25 
0 26
9 21 
9 28 
9 2£
8 3C 

31

H. M.

7 2 
7 3
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 

! 7 15 
¡ 7 1Í 
c 7-1.4
> 7 L
> 7 11 
! 7 1( 
3' 7 1( 
) 7 11
> 7 l r 

7 L
! 7 U 
¡ 7 H 
: 7 H 
N 7 2( 
i 7 2( 
' 7 21 
; 7 21 
) 7 21 
) 7 2 
. 7 2:

H . M.

16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 37 
16 37 

l 16 37 
» 16 37
> 16 37 
t 16 37 
. 16 38 
3 16 38 
3 16 38 
1 16 38 
1 16 38
> 16 39
> 16 39
> 1640 
1 16 40 
1 16 40 
3 16 41 
3 16 41 
) 16 42 
) 16 42 
) 16 43 
) 16 44 
[ 16 44 
L 16 45 
L 16 46 
L 16 46 
L 16 47

Mora» de tiempo medio-civil oficial á que se verifican las fases dé la Luna en Valencia el año 1905.

Enero.
- Día 5. Luna nueva á W hói*ás47 eñ Gapricornin. 
' B í a  13. Guarto creciente á 20 horás 11 minutas, rén Arie^.
- Día 21. Luna lléña á 7 linras 14 minutos, en Leo.

Lía 18.. Cuarto menguante á 0 horas ‘ 20 minutos,v;énEs- 
corpio. ; ' V "

, Febrero. .
xLíá' 4. Luna nueva á 11 horas 6 minutos', en 'Acuario. ‘ 
Lía 12. Cuarto creciente á 16 horas 2Q minutos, en Tauro. 
Lía 19. Luíia llena á 18 horas 52 minutos, en Yirgo.
Lía 26. Cuarto menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa

gitario. '
M arzo.

Lía 6. Jmna nueva á 5 horas 19 minutos, en Piscis.
. Lía 14. Cuarto creciente á 9 horas, en Géminis.

Lía 21. Luna llena á 4 horas 56-minutos, en Yirgo.,
Lía 27. Cuarto menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio. .
A b r i l .

Lía 4r Luna nueva ái'23 hoíims-23 minutos,*en Aiúes.  ̂
Lia 12. -Cuarto creciente á 21 horas 41 minutas, en 

Cáncer. .■ ../ .. . : . . . . .  ■ .-j
Lía 19. Luna llenaá 13: hoCas 38 minutos; en Libra.
Lía 26.Lúarto .menguante A J I -horas 13-minutos, en 

Acuario.
M ayo .

Lía 4. Luna nueva á 15 horas 50 minutos, en Tauro.
Lía 12. Cuarto creciente á 6 horas 46,minutos, en Leo. 
Lía 18. Luna llena á 21'horas 36 minutos, en Escorpio. . 
Lía 26. Cuarto menguante á 2 horas^ 60 minutos, en Piséis.

Junio
Lía 3. Luna nueva á 5 horas 57 minuta en^C^minis,___

•Lia I0. Cuarto .crecienteá 13 horas 5 minutos, en . Yirgo. 
Lía 17." Luna llenaba 5 horas §1 minutos, en Sagitario. - 
Lía 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos^enÁries.

Julio r .

JLía 2.' Lunanueva^ á 17 horas 50* minutos, en"CánUéT.
-Lía 9. Cuarto creciente á 17 horas46 minutos, en Libra. 
Lía 16. Luna llena á 15 horaa 32 minutos, enCaplhcornio. 
Lía 24. Cuarto menguante á 13 horás-9 minutos, en Tauro.

Agosto.
Lía 1. Luna nueva á 4 hor^s 2 minutos, en Leo.
Lja 7. Cuarto créciénte á 22 horas 17 minútasr en Es

corpio. - A _ Y
Lía 15. Luna llena á 3 horas 31 minutos, en Acuario.
Lia 23. Cuarto menguante á 6̂  horas) 10 minutos^ en Tatiro. 
Lía 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutas,^en YirgGL .

Septiembre.
Dk '6. Cuarto creciente á4 karas.'9 minutos^ en 8agitário‘. 
Lía 13. Luna llena á 18 horas'10 inmotos, "en Piscis.

* Dht 2T. Guarto: menguante á 1 2 hór&s 61 minutos en 
Géminis. . ' / r

Lía 28. Luna nueva á 22 horas, en Libra.

O ctubre
.Lía 5. Guarto meciente á Í2 horas’ 64 ipiniítos, en Ca

pricornio; - ■ . ~. .... - y
Lía 13-. LunaTlena á 11 horas 3 minutos, en Arres.
L ía -21.̂  Cuarto menguante á 12 horas’ 61 minutos, en 

Cáncer.

Lía 28. Luna nueva á 6 horas 58 minutos, en Escorpio.

Noviembre
L u y -L  -Cuartocreeienté á 1 hora 39 minutos, en Acuario, 
©ía^lE^ minutos/en Tauro.

: Lía' 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo.
“ Lío 26.rLuna nueva<aT6 horas 47 minutos, en Sagitario.

Diciembre
: L ía  3. - Cuarto* creciente á 18 horas 38 minutos, en Piscis. 

Lía 11. Luna llena á 23 horas 25 minutos, en Géminis.
Lía 19. Cuarto menguante á 12 horas 9 minutos, en Yirgo. 
Lía 26. Luna nueva á 4 horas 4 minutos, en Capricornio

ENTR ALA  L E L  GOL EN LOS SIGNOS D E L  ZOLIACO
Lía 20 de Enero, Sol en.Acuario.
Lía .19 de Febrero, Sol en Piscis.

. L ía  21 de Marzo, Sol en Aries.—P rim avera.
•a L ía  20 de Abril, Sol en Tauro'.

L ía 21 de Maya, Sol en Géminis.
L ía 22 de. Junio, Sol en Cáncer.— Eslío- 
Lía 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Lía 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
L ía  23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoña.
L ía 24de Octubre, Sol en Escorpio. 

r Lía22 de Noviembre,:Gol en Sagitario.
Lía 22 de Liciembre, Sol en Capricornio.—Invierno-

  CUATRO ESTACIONES
-■:s-L a IVémwercfr ehtráiépdíá21 de Marzo á  6 lhoras 58 mi
nutóse • - - ; ;

El Eptío el 22„ de JúhkPá 2 * horas 52 minutos;
Septiembre á 17 horas 30 minutos. 

fflJ2mtterno é l 22 dALiciembreá 12 horas 4 minutos.

E C L I P S E S  D E   S O L  Y  L U N A

Febrero19.
Eclipse parcial de Luna, visible en Valencia.  !

. Principio á 17 horas 54 minutos. - - - I
Medio á 19 horas 0 minutos. j

Fin á 20 horas 6 minutos. . j
El principio de este eclipse es visible en casi toda Europa 

v Africa, en toda el Asia, en - la Australia, en el estrecho de i 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacíflco, en el ■ 
Mediterráneo, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte I 
del Antáctico.  ̂ . j
, El fln de estê  eclipse es visible en toda Europa, Asia y ;

• Africa y en casi toda la Australia, en el Océano Indico, en  ̂
parte del Pacíflco, eii el Mediterráneo, en parte del Océano j

• Atlántico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte dél i 
Antartico. . / ¡

Y  alo r de la máxima fase ó parte-eclipsada de la Luna, con- i 
tada desde la parte boieal del limbor046ytomando como uni- ¡ 
dad el diámetro de la Luna. _ r - -  -

El primer contacto de 1.a sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta, que dicta 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dicta 23° de su vértice bo
real hacia Occidente y 32° de su vértice superior hacia la 
izquierda (visión directa).

Eclipse^ anillar de Sol invisible en Valencia.

-  > Eheelipse principia,- en la Tierra, á-13h 54o1 6y tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y eí primer lugar qu-elo ve se 
halla en Ja longitud de 59° 33'■ al É. de Gan Fernando v iatL  
-tXtd^aOÍ^Sv':-'   ' - •• ...........  i .~ \  ...

. El eclipse’centralprincipia, en la Tierra, á l5h l l mIy tiempo 
medio astronómico de Gan Fernando, y él primer lugar que 

■ lo ve se1 halla éh la longitud de 37° 3P 'al E. de San Fernando
- y:látitud 52° 6,• S . -  ̂ 1

El eclipse central á mediodía sucede á 16h 26m 7,-tiempo

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
116° 13' al E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 18h 24m l, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 178° 50' al E. de San Fernando 
y latitud 18° 22' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á Í9h 40m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último Jugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° 13' al E . de San Fernando y la
titud 4°:37r S. :

Este eclipse es visible en la Australia, gran parte del Océa- 
.no IndiGO y del MarÉolar Antártieo.

Ago§to 15 .
: E d i p s e p ^ c i a i d e ^ ^ l a ^ I n m a f m s i ^ l & m V á l e n c i a -

Príncipió á 2 horas 39 minutos.
: ; Medio:á 3 horas 41 minutos.

Fin á 4 horas 43 minutos.
El priúcipio de este eclipse es visible d i  gran parte de E ú -
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ropa, en casi toda el África y la América Septentrional, en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Pa
cífico, en el Mediterráneo, en parte del Mar Polar Artico y en 
gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse es visible en parte de Europa y Á fri
ca, en casi toda la América Septentrional y en toda la Meri
dional, en el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico, 
en parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo 0,288; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. ;

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 28° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

Agosto 99-30»
Eclipse total de Sol, visible como pardal en Valencia*

El eclipse principia, en la Tierra, el día 29 á 22h 12TO9, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fer
nando y latitud 37° 31 N.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 29 á 23 ho
ras 16® 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
.primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 4' al
O. de San Fernando y latitud 50° 15' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 30 á 0h 25® 4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longi
tud 6o 11' al O. de San Fernando y latitud 45° 52' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 30 á 2h 8® 7, 
tiempo, medio astronómico; de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al É. de San 
Fernando y latitud 18Q 42'N.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 30 á 3h 12® 5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 57' al E. de San Fernando 
y latitud 5° 44' N.
/ Este eclipse es visible en toda Europa, en gran parte de 
África y de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el Mar Rojo, en gran parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Va
lencia, son las siguientes:

Principio á 11 horas 56 minutos.
Medio á 13 horas 18 minutos.

Fin á 14 horas 36 minutos.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,999, to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

fica en un punto que dista 61° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha fvisión directa).

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento eonstituciional de Palm a*

Acordado llevar á cabo por medio de subasta pública lá 
venta de los solares edificables, procedentes del derribo del 
baluarte de Zanoguera, que se enajenan en virtud de lo dis
puesto en la ley de 7 de Mayo, dé -1895, habiendo cumplido 
con el art. 29 de la instrucción de 26, de Abril de 19Ó0 para 
la contratación de servicios provinciales y municipales, sin 
que se haya producido reclamapión aljguna, se hace público 
quue la indicada subasta tendrá lugár el día (i de Octubre á 
las doce, bajo mi Presidencia, con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación y estará de manifiesto 
desde hoy, durante las horas de oficina, en la Secretaría de 
esta Corporación, junto con un píapó y; la valoración de di
chos solares. “ ’ f '

Estos son dos: el marcado en el; plano con, lá letra A  mide- 
cuatro mil trescientos dos metros cuadrados con noventa y 
dos decímetros cuadrados, esta valorado en ochenta y seis 
mil cincuenta y ocho pesetas con cuárenta céntimos, y linda 
con la plaza que queda frente á la estación del ferrocarril,; 
gran vía de circunvalación, calle innominada que queda en
tre los dos solares enajenables y  calle de Zanoguera.

El solar marcado con la letra; B tiene una extensión de 
cuatro mil ciento setenta y cúatro metros cuadrados con 
cuarenta y tres decímetros cuadrados, está valorado en cin
cuenta y dos mil ciento ochenta pesetas con treinta y siete' 
céntimos, y linda con la gran vía de circunvalación, calle 
innominada, continuación de la de Campo Santo, callé de Za
noguera y otra innominada que separa los -dos-- solares que se 
enajenan. ;

Palma 19 de Agosto de 1904.==EbAl?aldex AntomoPlanas;

Pliego de condiciones que, además de las contenidas 
en la instrucción de 26 de Abril de 1900 y 12 de Ju
lio de 1902, regirán en la subasta pública dé los no- 
lares edificables procedentes del derribo, del baluarte 
llamado de Zanoguera.

1 .a El día y la hora designados se constituirá la Mesa bajo 
mi presidencia, con asistencia de un Concejal designado por i 
el Ayuntamiento y de Notario, dándose lectura del art. 17 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, del anuncio de subasta 
y de este pliego de condiciones ̂  Terminada lá lectura, el 
Presidente declarará abierta la licitación por el plazo de me
dia hora, durante el cual podran • entregarse al Presidente 
pliegos que contengan proposiciones. Todo, licitador podrá 
concurrir á la subasta por sí ó representado por otra persona 
con poder declarado bastante, á costa deL mismo licitador 
por un Abogado de este Colegio.

2.a Las proposiciones sé referirán á un solo solar de los 
dos que se enajenan, estarán extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, y acompañarán á las mismas la cédula personal 
del proponente y el resguardo de un depósito provisional . 
hecho en la Caja del Ayuntamiento* ó en la de Depósitos, 
equivalente al 5 por 100 de lá tasación del solar á que se re- 
fiera la proposición. CuandÓ un proponente presente varios 
pliegos para un mismo solar, bastará que acompañe estos 
documentos á uno solo. Los pliegos no podrán'retirarse una i 
vez presentados. . , ¡ ^

3.a Terminado el plazo señalado en la condición 1.a, no se 
admitirá ninguna otra proposición, precediéndose á la lectu- 1 
ra de las presentadas, siendo nulas las que no reúnan los re
quisitos de que trata la condición  ̂2.^ ádiudicáñdqse eL re- i 
mate de cada uno de los solares, con carácter provisional* á 
los autores de las proposiciones más ventajosas, siempre que 
cubran el importe dé Jas respectivas tasaciones. Si se presen- > 
tasen para un mismo solar dos «proposiciones, iguales, más 
altas que las restantes, se adjudicará á favor de la qiie os
tente el número más bajo de la admisión. ,

4.a Hechas las adjudicaciones provisionales,, se devolve
rán en el acto las cédulas personales correspondientes á las 
proposiciones no aceptadas, cómo también los resguardos de 
los depósitos unidos á las mismas.*

5.a La adjudicación definitiva se hará por el Ayunta
miento dentro de los ocho días siguientes al de la licitación.
_ 6.a Si el Presidente tuviese motivo para creer que los li

mitadores se hubiesen puesto de acuerdo en perjuicio de los > 
intereses del Ayuntamiento, pod^á suspender el acto de la 
subasta de propia autoridad, sin qué, los licitadores tengan 
derecho á reclamación alguna, titóedmtáméúte dará cuenta 
al Ayuntamiento, y esté podrá mañcíár instruir expécliénte 
administrativo, reteniendo los depósitos de las perdonas a 
quienes alcance, suspendiendo lá?'adjüdicációh définitivá de 
la subasta. Si en este expediente sp confirmara lá sospéchá, 
se pasará el asunto á los Tribunales ordinarios. ; ;

7.a El pago de las cantidades, por qué resulten adjudica^ 
dos los remates de los solares se hará en metálico en lá Caja 
del Ayuntamiento, en cuatro plazos iguales, á saber: el pri
mero, dentro de los quince días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate, y los otros tres, á los cuatro, ochó y 
doce meses, contados desde la fecha de la adjudicación, des
contándose del último el valor del depósito. El rematante 
podrá adelantar el pago de estos plazos, en cuyo .caso se le 
abonará el interés que corresponda á razón de 5 por 100 ¡ 
anual. *

8.a Dentro de los quince días señalados para la entrega ¡ 
del primer plazo, sé extenderá la escritura de compraventa, ‘ 
en Ja cual se hará constar, excepto en el caso de haber hecho

efectivo el total importe de la adjudicación, la obligación del 
rematante de satisfacer los plazos restantes en la forma seña
lada, y de quedar hipotecado el solar en garantía de su inu- 

; porte, aumentado en dos mil quinientas pesetas por intere
ses y costas. Esta escritura se otorgará ante el mismo Nota
rio que habrá intervenido en el acto de la subasta.

Si el rematante no satisficiere el primer plazo de 25 por
1.100 dentro de los quince días señalados, ó dejare de extender
se la escritura por causa imputable al mismo, perderá el de
pósito, quedando anulada la subasta, y será además1 respon
sable de la disminución de precio que se obtenga en la se

cunda subasta. : ' —
v Si dejare de pagar cualquiera de los otros plazos cuando 
corresponda, además de las penas señaladas para el prime*- 
ro, perderá el importe de éste.

y 9.a El rematante podrá enajenar durante los doce meses 
señalados para eí total pago del solar y sin perjuicio de que
dar* subsistente la hipoteca de que trata el artículo anterior, 
cualquiera porción de éste, mediante la aprobación de la A l
caldía, la cual podrá exigir además que sea entregado al 

' Ay untamiento el 75 por 100 del importe de cada venta par
cial, á cuenta de los; plazos pendientes, abonando al rema- 
tánte el 5 por 100 anual de estas entregas parciales.

Si el rematante en cualquier tiempo entregare el importe 
total del solar ó entregare pagarés al Ayuntamiento por los 
plazós que estuviesen sin pagar, garantizados por dos fir
mas Calificadas, previamente aceptadas por el Ayuntamien
to, cesará toda intervención de éste en las ventas parciales, 
recobrando el rematante toda libertad de acción para estipu
lar y cobrar el precio dé dichas ventas parciales.

Uña vez satisfecho el total importe de cada uno de los dos 
solares, el rematante podrá exigir que el Ayuntamiento lo 
haga constar mediante escritura pública.

10. Los gastos de anuncio de la subasta en los periódicos 
oficiales, los que se ocasionaren el día-de la licitación y los 
de la escritura de compraventa y de finiquito, como también 
los derechos reales y  demás impuestos serán .de , cuenta del 
rematante. De unas y otras escrituras se entregará copia no
tarial al Ayuntamiento.

11. En las escrituras de ventas parciales ó totales qué 
otorgue el rematante,vse ^  los 
adquireñtes y su aceptación de cumplir con las condiciones 
acordadas por el Ayuntamiento para las construcciones que 
han de levantarse en los solares de que se trata, citando el 
número y fecha del Boletín oficial en que se habrán publicado. 
El Ayuntamiento no autorizará ninguna construcción en di
chos solares, sin que se haga constar el cumplimiento de esa 
condición.

12. El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre el Ayuntamiento y el rematante referentes al cumplimien
to, inteligencia y efectos del contrato, incumbirá á la j uris
dicción contencioso-administrativa después de apurada la 
vía gubernativa cori la providencia del Gobernador.
' Si él requerido tuviese que ser eí rematante, se someterá á 
los Tribunales de Palma y no á otro alguno.

13. Los títulos de propiedad de los solares estarán expues
tos al público junto con éste pliego de condiciones. La pre
sentación de pliegos para tomar parte en la subasta supone 
aceptación de los mismos por losdieitadores, sin que se pue
dan exigir otros en ningún tiempo ni fundar sobre ellos re
clamación alguna.

14. * Las dimensiones y superficies que aparecen consigna
das en el plano de los solares pueden ser comprobadas sobre 
el terreno por los licitadores, considerándose que se confor
man con ellas al presentar sus proposiciones, no pudiendo 
servir, en ningún caso, su inexactitud, real ó,supuesta,- de 
fundamento á reclamación alguna.

Palma 19 de Agosto de 1904— E1 Alcalde, Antonio Planas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de domiciliado enla calle d e  ,
número , enterado del anuncio y de las condiciones bajo
Jas cuales el Excmo. Ayuntamiento de Palma saca á subas
ta el solar marcado con la letra ..... procedente del derribo 
del baluarte dé Zanoguera, y conforme en todo con las mis- 
pías, se compromete a adquirir dicho solar por la cantidad 
aé ..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—796

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados especiales.

J A É N .
En Virtud de providencia dictada por el Sr. D. José García 

Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez especial nombrado por 
la Audiencia del territorio para instruir el sumario proce
dente del de Orcera, sobre corta y sustracción de maderas en 
los montes públicos «Poyó de Segura» y «Malezas de Santia- 
go», que se pretenden real izadas en las fincas particulares 
Hortizuela del Guadalquivir y Los Yilíares, linos y otras del 
término municipal de Santiago de la Espada,’ se saña á pú
blica y  judicial subasta los bienes muebles que se detallan en 

- él adj unto estado, por término de ocho días,. Ja que tendrá 
lugar simultáneamente en Jaén y Madrid el di a;.10 del próxi
mo mes de; Septiembre, á las once, ante el repetido Juez 'espe
cial y  el Juez decano de ios de Madrid respectivamente, en 
los. locales y bajó jas condiciones que se detallan y expresan 
en el pliego de ellas que á continuación se trascribe literal
mente.

Jaén 23 de Angosto de 1904.=:V.0 B.°=:E1 Juez especial, 
G. Yaldecasas.nrÉl actuario, Casimiro Carrasco.

Pliego de las condiciones con arreglo á las cuáles deberá verificarse 
en esta capital y en Madrid, simultáneamente, la subasta judi
cial de las maderas embargadas al Sr. D. Miguel Bañón y Gon
zález, y que se hallan depositadas en la estación férrea de Mengí- 
bar de la línea de M. Z. y A. y en los depósitos de Villar gordo 
(Cortijo del Cura), Jódar (Puente de Calaneha), Ubeda (Puente 
de la Cerrada), Villanueva del Arzobispo (Venta de Chinchilla, 
Molino dé la Eábrica y Arroyo María), Villacarrillo (Mogón),

: Hornos (Arroyo de la Escalera), Potitones. (Arroyo Montero} á 
t grillas del Guadalquivir.

1.a Serán objeto de la subasta las 395.481 piezas que cons
tituyen los indicados depósitos, según se detallan en el esta
do adjunto, divididos en dos lotes en la forma que en el mis
mo se expresan. r

2.a Los tipos de tasación que servirán de base para las 
posturas que se haganv serán los siguientes:

Primer lote.—1.483.645̂ 05 pesetas.
Segundo lote.—131.363‘ 15 pesetas.
3.a -.La subasta será doble y simultánea en Madrid y  Jaén, 

presidiendo la de esta capital el Sr. Juez especial que instru
ye la causa, y la de Madrid la Autoridad judicial en quien 
éste* delegue, asistiendo á uno y otro acto la representación 
del Estado y la del Sr. D. Miguel Bañón, si quisieran hacer 
uso de este derecho que se les reconoce.
> 4.a Las licitaciones se llevarán á efecto el día 10 de Sep

tiembre del año actual, á las once, en el local del Juzgado es
pecial, sito en la Audiencia provincial de Jaén, y en el que 
ocupa en Madrid el Decanato de los Jueces de aquella ca
pital.

5.a; Para tomar parte en la subasta deberán ser ingresados 
previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus surcur- 
sales el 10 por 100 de las tasaciones respectivas de cada lote, 
pudiéndose depositar igualmente aquél en el acto de la su
basta en las mesas de los Juzgados de Madrid y Jaén, donde 
se verifique aquélla simultáneamente, no siendo válida pos
tura alguna que no llene este requisito, siendo ese 10 por 100 
para él primer lote la suma de pesetas 148.364 con 50 cénti- 
mosf y para el segundo la de pesetas *13.136-com*35 céntimos.

6.a Las propuestas se haran en pliegos cerrados durante 
la primera hora, con sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación, los cuales no podrán contener propuesta que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos señalados por la su- 
_ sta en la condición 2.a, siendo desechados desde luego los 
t)ae no reúnan esa circunstancia.
qu7.a Transcurrida ía hora indicada se procederá por los 

residentes de la subasta á la apertura de los pliegos presen
tados, y seguidamente se admitirán pujas á la llana que no 
tsean inferiores á una peseta sobre la postura más elevada 
que aquéllos contengan, tanto por los firmantes de ellos 
como por los que quiéran hacerlas, siempre que previamente 
cumplan con el requisito indispensable de depositar en Jas 
mesas de los referidos Juzgados el importe del 10 por 100 de 
los tipos con que se anuncia licitación.

8.a Terminadas las pujas á la llana se hará por los Presi
dentes respectivos la adjudicación provisional del remate A 
favor del mejor postor, recayendo la definitiva una vez co
nocidas las adjudicaciones hechas en ambas partes* ponién
dola en conocimiento del adjudicatario y pudiendo desde este 
momento los restantes licitadores retirar los resguardos de 
los depósitos con objeto de poder reclamar la devolución de 
éstos, así como los que los hayan constituido en el acto de la 
subasta ante ambos Juzgados.

9.a Aquél ó aquéllos á cuyo favor hayan sido adjudicados 
definitivamente los lotes de maderas subastadas, procederán 
en el plazo de quince días, á contar desde la notificación ofi
cial dq la dicha adjudicación, á ingresar en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales el importe total de lá canti
dad en que les hayá sido adjudicados, presentando, una vez 
que lo verifiquen, al Sr. Juez especial, el resguardo que así lo 
acredite, debiendo computárseles para la expresada totalidad 
la cantidad depositada por ellos previamente para tomar par
te en la subasta.

10. Si.transcurriera dicho plazos sin haberlo así efectua
do, se entenderá que renuncia al remate y perderá el 10 por 
100 que tenga depositado, siguiéndole el perjuicio que mar
ca la ley.

11. Una vez que obre en poder del Sr. Juez especial el res
guardo que acredite haber sido hecho el pago de la cantidad 
total en que se adjudiquen las maderas, dará las órdenes 
oportunas para qué los depositarios de ellas hagan entrega 
de las mismas al adjudicatario ó adjudicatarios, según pre
ceptúa la ley. 1 r

12 y últinia.Lásubasta se entenderá hecha á riesgo y 
ventura en cuanto ál número de piezas que resulten al ha
cerse la entregaren términos que el adjudicatario no podrá 
hacer reclamación si resultase menor número de piezas de 
las que se consignan para cada lote, así como quedarán en 
beneficio suyo todas las que resulten de más si el error del 
recuento hubiese sido cometido en ese sentido.

Modelo de proposición.
El que suscribe, residente en  , según acredita con.su

cédula personal que acompaña d e  clase, núm..... , expe
dida en ..... á  de ..... d e  , hace postura por la suma
de' pesetas y ..... céntimos al lote num .de las made
ras embargadas por el Juzgado especial de Jaén y sacadas á 
subasta por el mismo, sujetándose, desde'íuego, á las condi
ciones establecidas en el correspondiente pliego, redactado y 
publicado por el dicho Juzgado en la G aceta  de  Madrid  y 
Boletín oficial de la expresada provincia.

’ ■* (Lugar, fecha y firma.)
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Subasta de maderas depositadas en la estación de Mengíbar (M. Z. y A.) y otros pu

Lotes en  q u e  s e rá  ad ju d io  

Lote primero.

titos á orillas de Guadalquivir y sus afluentes, 
ado,

SITIO DEL DEPÓSITO
•> P IE Z A S

Clase. 1
NÚMERO

TASACIÓN
Pesetas.

DEPOSITARIO

Estación de Mengíbar (M. Z. A .) . ............. |

Traviesas..........................Machinas y rollizos . . . .Tabiques...........................Li stones. . . . . . . . . . . . .P lanchas............................Sesm os. . ;. . . .  . v . . .  .Cachas y  ......... .............. .Tacos y pedazos........... .
Total. . . . . . . . .

306.99935.26014.2703.447 6953.1561.447 4.862
370.136

1.132.256432 223.548440 32.10750 ; 4.308475
91.424tÓ8.

1.483.64555

|  D. Luis Troyano.

10 por 100 para optar á la subasta* 148.364*50 pesetas.
Lote segundo.

SITIO DEL DEPÓSITO
,• L,

Númerodepiezas^
TASACIÓN

Pesetas.
DEPOSITARIOS

Yillargordo (Cortijo del Cura) ...............................Jódar (Puente de Calanclia). . . . . . . . . . . . . . . . . . .Ubeda (Puente de la Cerrada) . . . . . . . . . . . . . . . . .Villanueva (Yenta de Chinchilla, Molino de laFábrica y Arroyo M aría).......... .................... .Mogón............................................... ..............................Hornos (Arroyo de la Escalera) _____ . . . . . . . . .Pontones (Arroyo Montero). .^ . .Y---- -------v* • •

29011.196
906 840 5 720 15.780

25,345

6 503.323<4I4.05256
3 .2 1 3 #2.90F0531.0284286.83842

; 131.36345

Pedro Martínez Ruzafra.Pedro Domínguez Clavija y Aiiguel R usillo . Andrés Moya Rivas.
Juan Torres, Diego Crespo y Pedro García. Manuel Martínez Martínez.Juan Córdoba y Gil Fernández.Juan Isabel Mañaz y Poli carpo Muñoz.

10 por 100 para optar á la subasta, 13.136B5 pesetas. JO—7256

Juzgados de primera Instancia.
CALDAS DÉ REYES

D. Manuel Pastrana Etchevers, Escribano, sustituyendo á su compañero D. Manuel Martelo Domenech, Escribano del Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes.Certifico que en este Juzgado se promovió por el Procurador D. Jesús Navia, en représentacióii de María y Concepción SanmarcosMagariños, vecinos de San Clemente de César, expediente sobre declaración á su favor de herederos ab in -  testato de su hermano Domingo Antonio, cuya presunción de muerte fué declarada por sentencia ejecutoria que se acompañó.Por providencia de fecha 19, y de conformidad con el dic-- tamen fiscal, se acordó fijar edicto^en;los sitios^ públicos de costumbre é insertarlos en los periodicosoficiáles^ llamando á los que se crean cóh igual ó mejor, derecho que los' solicitan tes á la herencia del presunto muerto Domingo Ántouio Sanmarcos, para que comparezcan en este Juagado á reclamarlo dentro de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Y para que tenga cumplimiento lo. acordado, expido el presente, que visará el Sr. Juez, en Caldas, de Reyes á 24. de Agosto de 1904.=V.° B,°~E1 Juez de primera instancia, Espina.=Manuel Pastrana. X —2188
m a d r id - b u e n a  v i s t a

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 5  instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. " ;Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel, Martínez y Martínez, alias El Cartagena, paratidor de pan,; que el 17 de Julio último desapareció de la tahona de Rosendo Picó, donde aquél prestaba servicios, llevándose 125 pesetas, producto de varias partidas de pan, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de serle notificado el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y ser llevada, á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y paradero se ignoran, y en el caso de ser habido le, pongan á mi disposición.Madrid á 13 de Agosto de 1904.^M anuel del Valle .=E1 Escribano, P. S., Máximo López Rodríguez. . JO—6992
f c -  — -  — n

D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Larri- gada, que vivió en esta Corte.* calle de Hermosilla, 25, principal, para que en el término de diez días, contados desde el Siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de prestar declaración y demás que haya lugar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personal es.son: estatura, baja, bigote y barba,negros,"corno el pelo, viste traje café desteñido, como sombrero de hechura Frégoli y botas color avellana, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid. 16 de Agosto de 1904.=: Manuel del Yalle.=E1 Escribano, P. H., Ernesto Calderón. JO—*7049

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, . Juez dp primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, 1 lamo y  pmplazo á Epifa nio Rioja Cañavera, hijo de Rafael y Victoria, de diez y seis años, soltero,

t vendedor, natural de Toledo y vecino de esta Corte, con do- ! micilió en la calle de Ponzano, núm. 6, para que en el térmi- no de diez 4 ía sy contados desde el siguiente al en que esta ... requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- ! dos, callé del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-  ̂ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: r estatura regular, pelo negro, ojos a l< pelo, nariz regular, color moreno y viste pantalón de paño claro y blusa blanca, y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado, .. .. .... ?. : Y . . .Madrid 16 de Agosto del904.=Pedro Escobar.=El Escribano, (Joaquín JO —6993
> D., Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo al penado en causa por hurto Isidoro Manzano San José, hijo de. Francisco y ¿Fe- ¿ lipa, de treinta y un anos, natural de Brihuega (Guadalajara), de estado casado, jornalero, que vivió Palma,-29, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que. esta, requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en: mi í sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del j General Castaños, con el objeto de que cumpla la condena ¡ ue le  ha sido impuesta por la Superioridad; apercibido que e no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ú  que hubiere lugar.Al mismo, tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades, ; y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la I busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz grande y ros- < frq.mqreno, y en el caso de ser habido Je pongan á  mi disposi- : cion en este Juzgado ó la cárcel. ;Madrid 16 de Agosto de 1904.=PedroE scobar.=E l Eseriba- no, José Alonso Fadrique. JQ+-6994

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. 1. Por el. presente cito* llamo y emplazo á Ja procesada en ; causa por hurto Consuelo Ordóñez Sánchez, de veintiún años, hija de Jenaro y Teresa, casada con Modesto Pérez, natural de Mieres (Oviedo), prostituta, que vivió en la calle de San Bartolomé, y cuyo actual paradero se ignora, para que en él término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el1 Palació de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reducirla á pri- * sión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la . busca, de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz regular, morena, y en el caso de ser habida la pongan á mi* disposición en este"Juzgado ó la cárcel.Madrid 16 de Agosto de 1904.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6995
, MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á. José María. Cerdei- ras y López, de treinta y ocho años de edad, casado, natural de Madrid, hijo de José y de Olalla, que vivió Ministriles, 6, seguiido derecha, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, si ta en el Palacio de los, Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan encausa míe contra, el mismo insfcnvo ñor

que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismodúempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan. á la busca del expresado procesado cuyas señas personales son: estatura regular, más bien alto, ojos negros, nariz regular, color del rostro sano, usa bigote, pelo castaño y viste traje de americana, negro, y sombrero ancho y en el caso de ser habidos le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid á 12 de Agosto de 1904.=José María dé Ortega Morejón. =E 1 Escribano, por mi compañero Sr. Gómez, Licenciado Pedro Taracena. JO—7029
MADRID—PALACIO

D. José María Azopardo y Camprodón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo.á Dolores González Parga, natural de Santa María Saavedra (Lugo)* hija de Juan y Josefa, de cincuenta y seis años, soltera, con domicilio en la calle de Federico Baiart, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de emplazarla en la causa que se le sigue por corrupción de una menor; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca.de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo canoso, ojos azules, nariz regular, rostro moreno y viste de artesana, y en el caso de ser habida la  pongan á im disposición en este Juzgado.Madrid 2 de Agosto de 1904.=José M. Azopardo.=El Escribano, Fernando Beltrán Aguado. JO—6997

MARTOS
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas á continuación se indican, sustraídas por dos desconocidos la tarde del 5. del actual en el sitio Cañadillas Bajas, de esté término, pertenecientes á Domingo Ruiz Serrano, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, pues, en ello está interesada la recta administración de justicia.«Dado en Hartos á 16 de Agosto de 1904.=Julián Callejas.=  Por su mandado, Licenciado Pedro Osuna.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda oscura, de seis años, alzada más de la marca, sin hierro, herrada de las cuatro patas, con dos bultos pequeños en la parte interna de las cañas de las manos.Uña muleta de treinta meses de edad, pelo castaño oscuro, sin hierro.Un muleto de quince meses, pelo negro, sin hierro.JO—7030MONTORO

« D. José Yillalba y  Martos,. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido. ' *í; Por ^Fpré^ente^ que ê. insertará en el Boletín ofíeial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se ruega, y- encarga á todas Jaŝ  AutcujdádésJ taptó(civilescomh müitares, se proceda á 3a busca y  cáptüradél autor ó autores' que el d ía 1.° del actual incendiaron la ñnca; llamada -«Los’ mil .olivos^ que radica en la Sierra de este téríúinp,. pago del Charco del Novillo y sitio  dp Béllqterqs el Alto?, cuyo dueño de la misma se desconoce; ardiendo también ochó olivos . de la propiedad de Juan José Coronado Carpintero, y seis de D . Juan,García Y illatoro, y caso de ser habidos les ponga á mi disposición en la cárcel de esté partido con las seguridades convenientes; pues así 3o tengo acordado en el sumario que instruyo por indicado hecho.Dado en Montoro á 13 de Agosto de 1904.=José V jllajba,=  El actuario, Juan Fernández. JO—6975
MORÓN

. D. Antonio Mjguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción  dél partido judicial dé MorónPor la presente requisitoria hago .saber á los de igual clase y municipales., Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agéntés de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y1 Escribáñíá dé D.,'Antonia Alvarez se instruye sumario por el delito dé sustracción dé porción de ropas á José Capilla Arenas y de, tres caballerías á Miguel López González, ep el qup sé ha ácórdadb expedir la presente, ppr la que, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfonso * XIII (Q. D. G.)r ruego y , encargo á las expresadas Autoridades y. agentes procedan á la busca y ocupación de una, chaqueta y chaleco de tricot oscuro, un corte de jerga azul marino claro y los forros para él mismo, una camisa fina con alforsitas en la pechera y con las iniciales J. C.; un pantalón, viejo de tela á cuadritospscn- rós; vários pedazos de pana y otros géneros nuevos, y ún talego núevó de lona blanco, ana. muía colorada oscura, de marca, aireada, de lpseuartos traseros y herrada en la culata dérééhá, una rúchá dé tres años, negra, con la barriga y el hocico blanco, hoja de la mano derecha, mediana y sin hie- rró; y uña rucha parda de quince meses y de alzada regular, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y. arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición dé éste Juzgado.Se interesa también la busca y detención de Juan, Martín Jaéillo' y Rafael Yélázqiiez Yega, naturales de esta ciudad, los cuales se creé son los autores de expresada sustracción, y caso de ser habidos se pondrán también én la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, haciéndose constar, también que dichos sujetos se supone se encuentran en Carmona ó Yiso dél Alcor, pueblos ambos de e„stá provincia de Sevilla. - Morón 12 de Agosto de 1904.=Antonia Miguel Espinar,=  El actuario, Antonio Alvarez. ' JO—6976
MULA .

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción dé ésta ciudad de Muía y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada María Luisa Poderoso Valcárcel, conocidá sólo por Luisa, cié treinta y seis años de edad, natural y vecina de esta"ciudad, casada coaG iiiés Risueño Artero, hija de Antonio y de Josefa, dé estatura alta, color pálido, ójós pardos, pelo castaño, frente espaciosa, enjuta de carnes, vistiendo como las clases
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jo maleras del, páísf para,' quel eñ termino de quince días, á 
contar desde el de la inserción detesta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cierta dili
gencia.judicial acordada en la causa que contra la misma se 
sigue sobre hurto de aves; bajo apercibimiento de que en otro 
casó, será declarada, rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere Jugar ̂ con arreglo áJa ley.

,A1 propio, tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y de la pedida judicial que procedan á la busca, y 
captura de la mencionada procesada, poniéndola á mi dis
posición, conducida'conT las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Muía á 13 de Agosto de 1904.=Francisco Esteban. 
=E1 actuario, José María Ibáñez. JO—7031
y ' " , '  : /  ' MURCIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
distrito de San Jú an de esta ciudad.
. Por la presente se cita, . llama y emplaza á Juan Herrero 
Martínez, alias Cestero, hijo de José y María, de esta natura
leza, bautizado en Espinardo, soltero, carpintero, de diez y 
siete años, sin instrucción, para que en término de diez días, 
eontados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se sigue 
sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
. A l propio tiempo ruego á tqdas las Autoridades de la Na
ción, asi civiles como militares é individos de policía judi
cial, que procedan á la busca-, captura y condueión á la cár
cel nacional de esta eiudud del Juan Herrero Martínez.

Dada en -Murcia á 16 de Agosto de 1904.zzzAndrés Gallardo 
de las Hmúé.=El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—7000
 ̂ r ORGAZ
D. JEnriqué Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III y  Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. , -
: Por'el preseñte hágo:saber ,que en este Juzgado y pof* ante 

la Escribanía del que refrenda, se instruye sumario con mo- 
tivo.dél incendio' ocurrido el día 5 del actual en el monte de
nominado de Mora,.y quintó titulado «Las Profesas», radi
cante en término municipal de Yébenes, en cuyo sumario he 
acordado llamar por edictos, como por el presente lo’ hago, 
abactor ó autores dél incendio de autos, así como á las per
sonas que puedan dar razón de los mismos ó; del hecho suma
rial, para que dentro del término de diez días, contados des1- 
de la publicación del presente én la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial do la provincia, comparezcan ante este.Juzgado, 
sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, á pres
tar declaración por lo conducente; bajo apercibimiento de 
que en otro • caso les pararár el perjuicio á que respectivamen
te hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 13.de Agosto de 1904.=Enrique Aguilera 
de Paz— Ante mí, Manuel Rasines. JO—7001

P* Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y, juez de instrucción de esta villa 
y su partido. .

Por el presente hago saber que-en este Juzgado y que por 
ante la-Escribanía del que refrenda se instruye sumario con 
motivo del incendio ocurrido efcdía*2 del actual en el quinto 
denominado La Sierpe, terminó municipal de Yébenes, en 
cuyo sumario he acórdádo llámar por -edictos, como por el 
presente lo hago, al autor,ó autores del incendio de autos, 
así como á las personas que-puedan dar razón de los mismos ó 
dél hecho sumarial, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bdeiíripficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta 
Villa, á prestar declaración por;lo, conducente; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
respecti vamente-hubiera lugar . -

Dado en Orgaz á 13 de Agosto de 19Q4.=Enrique Aguilera 
de Paz.™Ante mí, Manuel Rasines. JO—7002

OROTAVA
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez instructor de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cabrera 

Acosta, hijo de José y de Josefa ímisa, natural y vecino de 
Tenoya, partido judicial deLas Palmas, en esta provincia de 
Canarias, de veintisiete años/sólteró, labrador y con instruc
ción, fugado de Ja cárcel de está'villa en la noche del 24 al 
25 de Julio último, en cuyo establecimiento se ¿aliaba preso 
preventivamente á virtud del sumario que contra el mismo 
se instruye por desorden público, para que en el término de 
treinta días, contados desde1 la inserción de esta, requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
constituirse de nuevo en tal prisión y responder de los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
•á que en derecho;haya lugar,

Al propio tiempo ruego' y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y funcionarios todos de la policía judicial que si su
piesen el paradero del referido individuo, cuyas señas perso
nales son: estatura de un metro 799 milímetros, largo de las 
manos 18 centímetros, de los pies 24, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba negra y poblada, sin 
afeitar y aspecto de imbécil, le prendan y remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Y)ada en Oratava á 3 de Agosto de 1904.—Francisco Peni
chet y Lugo=Por.mandado de S. S., Rafael M. Valencia.

. JO—'6977
PLASENCIA

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se cita llama y emplaza a l que se crea con dere
cho a una yegua de^diez ánós, de alzada poco más de seis 
cuartas, color castaño, con una estrella en la frente, que fué 
hurtada en la dehesa Palacios de este término.

t o  que se anuncia para que llegue á conocimiento del in
teresado y para que pueda ejercitar con independencia la ac
ción que viere convenirle por Haber sido declarado rebelde el 
autor de la sustracción.

Dada en Plasencia á 13 dé Agosto de 1904.™Miguel Martí
nez de Córdoba.—De su orden,. Remigio Anás. JO—7003

POSADAS
Q. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está provincia de 
•Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así

civiles como militares, y agentes de la policía judicial,,prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate 
de 46 gavillas de cebada, que han sido hurtadas á Antonio 
Páez Luna, en la haza de tierra nombrada La Cantera, tér
mino de esta villa, en el mes de Junio último, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado con has per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario* que 
instruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 5 de Agosto de 1904— Alfonso Palma.— 
El Esci4bann,-Fél4x-Nogués7 - - ...- JG-~6978

REUS
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 

3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Vicente Valiente Esteban, de 
veintitrés años, sastre, soltero, hijo de Bernabé y Lorenza/ 
natural de Zaragoza, vecino que fué de la misma ciudad, ca
lle de Coso, núm.. 128, guardilla, habitación de su tía Ro
salía Valiente García, con instrucción, sin antecedentes pe
nales, de estatura regular, ojos negros, pelo negro, rostro 
moreno, nariz y boca regular y viste de menestral, y á cuyo 
procesado-nn.^uácijiMrsfila^araTelyuMo^nEal-'porignQraFse-. 
su actual domicilio, dejando de presentarse los días que se le 
señalaron al decretar su libertad provisional, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta : 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el auto dictado por la Súperioridad, dejando sin efecto 
el de libertad provisional y acordando su prisión provisional 
en méritos del sumario seguido en este Juzgado contra él y 
otro sobre estafa; bajo apercibimiento de que no verificán- 
dolo-será-declarado- rebelde - y 4e parará- el per juieio qué en - 
derecho haya lugar. ¡

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles cómo militares y en especial á los individuos de la 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y si fuese 
habido le conduzcan á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en. Reus á 16 de Agosto de 1904.=Emilio Vélez.=Por 
mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO-^7033

RIAZA
El Sr. Juez interino de instrucción de este partido, por pro- 

videneiadic tada en. el. día de hoy en eLsumar io que se ins- * 
truye contra Leoncio Castro Maeso, por hurto al Farmacéu
tico de Madriguera D. Federico Martínez, ha acordado se 
cite por edictos, en atención á ignorarse sus actuales parade- 
rosy-érlos~vee4nos-de-dteho“^ueblo', Alfredrr Sanz~y~L eandró ' 
de Grado, á fin de que comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de Riaza, sito en el piso segundo de la Casa Consis
torial, el día 3 de Septiembre próximo, á las once horas, 
con obj eto de prestar declaración en dicho sumar i o.

En su consecuencia cito por la presente á los expresados 
Alfredo Sanz y Leandro de Grado al objeto indicado, advir
tiéndoles la obligación de concurrir á este primer llama
miento, bajo la*multa de 5 á 50 pesetas.

Riaza 23 de Agosto de 1904Í=E1 Escribano, Licenciado.Ro
que Novella. JO—7344

RUTE .
D . Juan de ©ios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instrue^ 

ción de Rute y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y eclesiásticas, que procedan á la 
busca y detención de un.descono.eido, cuyas señas son: alto, 
delgado, de veinticinco á treinta años deedad, color moreno, 
viste traje blanco, sombrero-hongo negro y alpargatas blan
cas, el cual conducía dos caballerías menores, de las señas 
siguientes: una burra de marca, cerrada, pelo negro, braga
da y ambos costillares . con lunares blancos, como de haber 
tenido mataduras, y en el anca izquierda hierro confuso, con 
rastra hembra, como de dos años, pelo pardo, hocico mohi- 
no., con lina; lista, negra por tado el lomo hasta él nacimiento 
del rabo, cuya lista le atraviesa la cruz hasta los brazuelos, 
y cuyo sujeto, al divisar la pareja de la Guardia civil del 
puesto, de Cuevas;Bajas, .abandonó las las reseñadas caballe
rías en el sitio denominado las «Marianas», del término mu
nicipal de Benamejí; y caso de ser habido el aludido sujeto 
sea puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido,.así como que se averigüe la procedencia de las bes
tias menores reseñadas anteriormente, para en su caso acor
dar lo que haya lugar en derecho, y cuyo hecho ocurrió en 
los últimos días del mes de Julio próximo ^pasado y sitio el 
de referencia; pues así lo tengo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado en.virtud de sumario queme hallo instruyen
do por el;hecho de haberse ocupado dos caballerías á un des
conocido.

Dado em Rute á 13 de Agosto de 1904— Juan de Dios C. 
Romero .=De su orden, Maximino L. Hernando.

  JO—7004
SABADELL

D. Pedro I-so y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 
de-Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis PaUlet 
Durán, de sesenta y tres años de edad, viudo, tejedor, domi
ciliado en Barcelona, calle de Tamant, núm. 100, bajo, y de 

. ignorado paradero, para que dentro el término de diez días, á 
contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objetó de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión dictado en méritos 
de la*causa núm. 25 de 1904, sobre estafa; apercibido que de 
no comparecer, le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado procesado, yuaso 
de ser habida sea conducido á la prisión preventiva de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 13 de Agosto de 1904.=Pedro Iso.=  
Ante mí, José R. Tartajada, Secretario. JO-1- 7034

SANTA CRUZ DE TENERIFE
- D. Vicente de Castro y Mazos, Juez de instrucción del par
tida de lá ciudad de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que en el términa de treinta días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten én este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria en el sumario que se les sigue 
por uso de nombre supuesto  ̂á los individuos siguientes:

Juan Marrero Ginoy, de veintisiete años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino del pueblo de Arico, én esta isla 
de Tenerife, hijo de Domingo Marrero González, de estatura 
regular, color trigueño, pelo y cejas negros, ojos pardos, na

riz regular, boca pequeña, barba negra y poblada y sin nin
guna particular.

Domingo González Bautista, de veinticinco años de edad, 
soltero, labrador natural, y vecino del mismo pueblo de Ari
co, é hijo de Isidro González Dosta, de estatura alta, color 
trigueño, barba poblada, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, boca ídem y carece de otras particulares.

.Aniceto Martín Hernández, de veintiséis años de edad, ca
sado, natural del expresado pueblo de Arico, éhijo de Miguel 
Martín Rodríguez, de estatura baja, color claro, barba casi 
-poblada, ejns-pardos,”nai4z reguIar, boca grande, no teniendo 
otra particular; su oficio jornalero del campo; y

Juan Díaz y Díaz, de veintiséis años de edad, de estado 
viudo, jornalero,natural y vecino del pueblo de Candelaria, 
en esta isla dé Tenerife, é hijo de Antonio Díaz Alfonso, sin 
que consten sus senas personales.

Todos cuatro resultan, por manifestaciones de sus padres, 
que hace meses, ó séase después del mes de Noviembre del 
año último, se ̂ ausentaron para América, ignorándose su 
actual residencia, y se les cita y emplaza, con apercibimien
to que de no comparecer dentro del término de los treinta 
días les parará el perjuicio consiguiente, declarándoseles re
beldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles y militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido 
de Iqsdndicadqs sujetos, contra quienes se ha dictado auto de 
prisión provisional, por razón del expresado sumario.

■ Y para sú fijación en los estrados de este Juzgado, su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en esta 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 6 de Agosto de 1904.=: 
VÍcente de_.Gastm,=Jh}rmian.dado. de &.S., Juan Fernández 
y Delgado. JO—6979

. SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez dé instrucción dél distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en causa por lesio
nes á Emeterio" Da viña contra Pedro Vega Jaén, tiene acor
dado que se cite en forma legal' al sujeto que luego se dirá, 
para.que dentFO'dé diez díás, á contar desde la inserción de 
ésta én la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á declarar en dicho sumario; bajo apercibimiento de que de 
no; comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en 
una multa de 5 á 50 pesetas.

Tomás Castro Corredeiia, calle de Peña Herbosa, núm. 7, 
tercero.

Y para que la citación tenga efecto; libro la presente, que 
firmo en Santander á 16 de Agosto de 1904. =  El Secretario, 
Jesús Eseobio. —  JO—7035

TALAVERA DE LA REINA
D. Juan Cuenca y Valiente, Juez de instrucción regente de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ger

mán Justo Fernández y Simón, conocido por Germán Fer
nández Barco, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial ae esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
la .Libertad,, para la práctica de una diligencia judicial; aper
cibido que.de no comparecer le  parará el perjuicio á que hu
biere dúgár. ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que es de 
treinta y cuatro anos de edad, estatura baja, hijo de Juan y 
Apolonia, natural de Múñana (Avila) y de profesión arrea
dor de ganado vacuno, y caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Talavera de la Reina á 17 de Agosto de 1904.= 
Juan Cuenca. JO—7036

TORRELAGUNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído de 

hoy, dictado en el sumario que instruye por robo de caballe
rías al vecino de Rascafría, Pablo Matabuena, ha acordado 
que por todos los agentes de la policía se practiquen pesqui
sas en averiguación del paradero / de las caballerías que al 
final se reseñan, y caso de ser habidas las pongan á sli dispo
sición, así como la persona ó personas en cuyo poder fueren 
halladas, si no acreditan su legítima adquisición.

Y  para que este edicto sea inserto e^r^ejyperiódico oficial 
G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo ésta, que firmó én Torrelaguna 
á 17 dé Abril de 1904.=E1 Escribano,'Licenciado José Rey.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, roja, de unas seis cuartas y me

dia próximamente de. alzada y  con hierro ó marco de -esta 
forma U.

Otra negra, de edad catorce años, de igual alzada y sin 
marco.

Un potro de cuatro años, pelicano, señalado con el mar
co U, y una alzada de seis cuartas y  media. JO—7037

TRUJILLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del semoviente que al final se 
reseña, de la pertenencia de Francisco Sánchez Díaz, vecino 
de Madroñera, y  que le fué sustraída el día 9 de Julio próxi
mo pasado de la dehesa de las «Mascalinas», poniéndola á dis
posición de este Juzgado con la persona:ó. personas en cuyo 
poder se encuentre si no acredita rsu legítima ̂ adquisición.

Dado en Trujillo-á 12 de Agosto de 1904¿=Otón Peñuelas 
Laguna.=El actuario, Norberto Rodríguez.

Señas del semoviente.
Una burranca de dos años, alzada regular, pelo rucio, ra

bí jerreña, ún poco cargada de cabeza, la oreja ancha, sin nin
guna seña particular. JO- 6980

ÚBEDA
D. Juan Herrera Morilla, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 

al procesado que ha sido conocido por Agustín, alias Gara
bito, y cuyo verdadero nombre parece ser Cándido de la Cruz, 
alias Garabito, hijo de Simón y de Sebastiana, natural de la 
Iruela, vecino de esta ciudad, casado, de treinta y un años, 
para que en término de diez días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de esta dicha requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro- 
viñetas dé Jaén, Granada y Almería, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle Corredera de San Fernando, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra él y 
otros se instruye por robo en despoblado; bajo apercibimien-
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4o que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, condu
ciéndole, caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de esta ciudad, en donde quedará á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ubeda á 10 de Agosto de 1904.=Juan Herrera™ 
Por su mandado, Francisco Montero.

Señas de Cándido de la Cruz López, alias Garabito.
Estatura un metro 640 milímetros, pelo, negro, cejas al 

pelo, ojos azules, nariz afilada, cara redonda, boca pequeña, 
barba poca, color moreno. JO—7005

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy, dictada en la causa que se instruye por lesiones á 
Manuel Martín García, ignorándose el punto del actual pa
radero de este individuo, que es natural de Almonaster la 
Real, de veintidós años debdad^óltéro, jornalero, y;que es-r 
tuvo domiciliado en la mina «Tinto ¿y, Santa Rosa», -del tér
mino de Zalamea la Real, ha ácorfádó se le cite por medio de 
la presente para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de ella en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla, á fin de 
que pueda ser reconocido por dos Médicos que han de infor
mar sobre el estado de las lesione^ que le fueron causadas el 
dja 14 de Febrero último en la aldea, del Buitrón; bajo apeiv 
cibimiento de pararle en otro caso él perjuicio á que haya 
lugar.

Valverde del Camino 6 de Agostó de 1904.=E1 .Escribano, 
Licenciado Juan M. Nogués. JQ=6§81

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Júez de instrucción de esté 

partido. r
Por el presente edicto se cita y llama á un joven de'estatu

ra regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz y  boca- regulares, 
que parece llamarse Manuel Pulido Herrera, como de veinte 
años de edad y natural de Logrosán, el cual ha estado preso 
en la cárcel de esta ciudad, para que en el término de diez 
días, contados desdé la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado con el fin de reeiMrle declaración en causa 
criminal que se instruye sobre incendio enla casilla núm. 13, 
déla carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz.

Dado en Zafra á 13 de Agosto' de 1904.=Félipe Carazo :=  
El Escribano, José Lafuente. S JO—7038

ZARAGOZA-PTLAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 

ciudad, por providencia de esta fecha dictada en cumpli
miento de una carta-orden de la Superioridad, ha acordado 
se cite por medio de la presente,>que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de* la  provincia, á  Guillermo 
Girard Díaz, de cincuenta y cinco años, natural de La Flori
da (República del Uruguay), cuyo actual paradero se ignora,
Í)ara que dentro de diez días, á contar desde la inserción de 
a presente en aquellos periódicos, comparezca en este Juzga

do con objeto de requerirle para que manifieste si ratifica ó 
no la conformidad de sus defensores con las conclusiones del 
Ministerio fiscal; con la prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 16 de Agosto de 1904; =  El actuario, .Angel 
Arnau. JO-7039

Jurisdicción de Guerra*
ALCALA BE HENARES

D. Roberto Reinlein Gispert, primer Teniente del regi- 
miento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta Manuel Ramos 
Arias por la falta de incorporación á bandera. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Ramos Arias, natural de Ferroy (provincia de Oviedo), hijo 
de Antonio y Esperanza, soltero, de un metro 530 milíme
tros, de veintidós años de edad, para que en el preciso tiem
po de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia'de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de Mendigorría, de esta Ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en este expediente; advirtiéndole 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de &. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades? tanto civiles cómo milita
res, para que practiquen activas .diligencias en busca del re
ferido recluta Manuel Ramos Arias, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar y á mi disposición; pues aSí lo tengo 
acordado en diligencia dé este "día.

Dada eñ Alcalá de Henarés á 10dé Agosto de 1904;=El pri
m er Téniéáte, Juéz instrúctorí Rébérto Reinlein.. JG—1923

BARCELONA ' ' ¡
D. Adrián Albaladejo y Labán, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez instructor permanentéde la Capitanía general de 
Cataluña y de la causa que se sigue contra el Coronel hónOn 
rario Teniente Coronel de Infantería retirado. D. Fernando 
Fernández López por el delito de exigir y admitir dádivas eñ 
consideración á sus servicios y otros hechos punibles contra 
varios paisanos.

Por la presente requisitoria citoy .llamo y emplazoral sol
dado reservista Mateo Piñillá Piñilía; hijo de Melchor y de 
María, natural de Bárboles, provincia de Zaragoza, Juzgado 
de primera instancia de San Pablo, de veintiocho años de 
edad, de oficio labrador, y'cuyas señas personales son: esta
tura un metro'600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano frente regular, aire ídem, producción bueña, pára que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito calle de lá Princesa^ núm. 53, piso se
gundo, puerta primera (Barcelona), pára responder á los car
gos que'en aquella causa le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo> será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á'que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. él Rey (Q. D. G.), 
exhortó y requiero á tódás las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, pára que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del re
ferido acusado Mateo Pinilla, y caso de ser habido se le con
duzca á está plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, según lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1904.=Adrián Alba- 
adlejo. JG—1924

D. José Beltrán Ximelés, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de primera deserción contra el soldado Juan 
Planellas Cairo, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Juan Planellas Cairo, natural de Torroella de Fluviá, provin
cia de Gerona, hijo de Miguel y de María, de estado soltero, 
de veintiún anos de edad, de oficio labrador cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las siguientes: nariz re*- 
guiar, color saño, su aire marcial, su estatura un metro =680 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e 'M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería de los Docks, de esta capital, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mismo me hallo instruyendo por deser
ción; bajo apercibimiento que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición,, con las seguridades debidas, pues así 
lq tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Agosto de 1904.=José Beltrán.
. ^ JG—1903

D. Armatído Mundo Mor, primer Teniente del regimiento 
Dragones dé Santiago, 9.° de Caballería, Juez instructor de 
la causa que por deserción* se instruye al cabo desertor del 
regimiento Infantería de Almansa, núm. 18* José Catalá Pa- 
ni sello. _ /  , -

Por la presente? requisitoria/ llamo, cito y emplazo á José 
Catalá Paniéello, hijo de José y Francisca, natural de Torto- 
sa (Tarragona), soltéro, de oficio carpintero, estatura un me
tro 645 milímetros, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo negro,'cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, barba 
saliente, boca regular,, color moreno, para que en el preciso 
término de treinta díásf contados desde la publicación dé 
esta requisitoria en la 'G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en: el 
cuartel de Caballería de Alfonso XIII, de esta ¡capital, y á mi 
disposición para responder á los: cargos que Je resulten en 
esta causa* que de orden superior instruyo á dicho cabo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plázó se
ñalado será declarado rebelde, parándole el pérjuicio’ á que 
haya lugar. ! ■ • ■ ‘ , s

A su vez, én nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de po
licía .judicial, practiquen activas diligencias - en su busca y 
captura^ y en caso de ser habido le remitan á este Juzgado y 
á mi dispÓSifeión, con las seguridades necesarias, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto dé 19Q4.=Armándo 
Mundo. JG—1904

D. José García Flores, Comandante del regimiento Caba
llería de Téfuán y Juez nombrado para la:, formación del ex
pediente qué me hallo instruyendo contra el segundo Te
niente de la;escala de reserva D. Cátalino Coria por no ha
berse presentado á su destinó una vez que derjminó la, licen
cia qpe le filé cpnceáida. paria Manila;* y usando de los dere
chos,que m i confiere el art J386idellCódigo de Justicia mili
tar,, cito, llámo y emplazó al segundo Teniente de laiescala 
de reserva D. C&taliiio Coria Tapia, para que en el término 
de-tres meses comparezca en este Juzgado,'sito en el cuartel 
de Caballería de Tetuán, en la calle Alegría, Barceloneta, 
con el fin dé prestar declaración; pues así lo He acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 17 de Agosto de 1904.t=José García.
J G - 1951

BURGOS
D. Agustín Mundet del Barco, primer Teniente del regi

miento Lanceros de España, 7.° de Caballería^ Juez instruc
tor del expediente qUe de orden del Sr; Coronel de este Cuer
po instruyo -contra el soldado Teodoro Felipe A rbizu^: por da 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido soldado Teodoro Felipe Arbizu, natural de Maneru 
(Navarra), avecindado en Pamplona,; hijo de Rbbustiano y de 
Justa, de veinte años de edad, del réemplazo del 1903, cuyo 
individuo no se presentó á concentración en lá zona dé Pam
plona en el mes de Julio último, y cuyas señas personales se 
desconocen, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezcaén este juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Caballería de está plaza, para-responder á los cárgosíque 
le resultan en el expediente que se le instruye; bájo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
rado'rebelde, parándole él pérjuicio que haya lugar.

Por tanto,' en nombre de S. M. el Rey (Q. DJ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles Como militares 
y de policía judicial; para que practiquen activas diligencias 
en la buscad y captura del‘ referido soldado,» y caso*de ser 
aprehendida sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por‘ tenerlo así acor
dado en diligencia dé este día.

Burgos 10! de Agosto de 1904.=Agustm Mundet:
! ' j  . i ( ¡ - 1925

D. Bernabé Rico Cortés, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que de orden del S.r. CoroneJ del mismo instruyo 
al soldado de este regimiento Raimundo Yabar Martínez, por 
la falta graVe'de primera deserción.

Por la presénte cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
natural de Estella, provincia de Navarra, Juzgado de prime
ra instancia de Estella, hijo de Francisco y de Asunción, de 
veintiún años de edad, de óficio labrador, soltero, cuyas se
ñas se desconocen, por no constar en la filiación, de un me
tro 728 milímetros dé estatura, tuvo entrada en la Caja de 
quintos de Pamplona, (Navarra), el 1.° de Agosto de 1903, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la fecha de está requisitoria, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regi- 
mienro, para; responder á los cargos que le resultan en este 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándolé el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición á 
este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia ,de este 
día.

Burgos 10 de Agosto de L904.=Bernabé Rico. JG—1926
CEUTA

D. Francisco Soro Palazóñ, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa por el delito de quebranta
miento de condena contra el confinado Donato Peña Martín, 
por esta requisitoria cito; llamo y emplazo á dicho penado, 
por el término de treinta dias, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincia& 
de Cádiz y Toledo, el cual es natural de Mora, hijo de Melquía
des y de Francisca, de unos treinta y siete años deedad,' soh* 
tero", proíésión jornalero, de pelo rubio,1 ojos pardó^ nariz 
pequeña; cara ídem, barba naciente, boca regular, colof* que¿ 
brado, estatura un metro 550 milímetros y-sin ninguna seña 
particular; bajo apercibimiento de que sí ño comparece será* 
declarado rebelde. , .

A su vez, en nombre de la Ley, á todas las Autoridades ex
horto y requiero, y en el mío encargo y su p licoqu e  por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á lá busca-y 
captura del citado penado, y en caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en la Colonia penitenciaria de esta plaza.

Ceuta 9 de Agosto de 1904.=Francisco 8oro.=Por mandato 
de S. S., Francisco Martos, Secretario. ? JG—1888v

D. Jesús Hijares Condado, primer Téiiíénte'délrégimteñtd' 
Infantería'Ceuta, núm. 1, y Juez instructor jnombrado por el 
Sr. Coronel del mismo para instruir expediente al recluta 
Fernando Rodríguez Metón por no; habersé incorporado á 
banderas, no obstante haber sido destinado ál expresado re
gimiento por la zona de Orense,?núm. 3.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Rodríguez Metón, recluta procedente de la zona de 
Orense, núm. 3, hijo de Bérnardino y de Carolina, natural de 
Rubiacos, Ayuntamiento' de Nogueira (Orense), de veintitrés 
años de edad, jornalero, y de un metro 600 milímetros de es  ̂
tatura, ignorándose sus señas particulares^ para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria eñ eL Boleiík1 oficial de la provincia dé 
Orense\ comparezca en este Juzgado, sitó cuarto dé bandera^ 
del regimiento Infantería Céuta, núm. 17 en la plaza de Ceu
ta, á responder de los cargos qué le resultari; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio k][ñeRaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rtey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que práctiqueá activas diligen
cias en busca del referido recluta, y »en caso de ser habido lo
remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y
á mi disposición; pues asi lo tengp acordado en diligencia dé 
este día. ?

Dada en Ceuta á 19 de Agosto de 1904.=Jesús Hijares.
i JG—1952

Fí GÜERAS
D. Mariano Nieto Pindado, Capitán del régimiento Infam 

tería de Asia, núm. 55, y Juez instructor nombrado del ex^ 
podiente instruido contra el recluta» Alejandro Al muñid Pé  ̂
rez, por fajta de concentración ordenada por Real orden de 12 
de Febrero último (D. O. púm. 33.) I I

Por la presente requisitóriai llamo; pito;y emplazo a Pedro 
Almunio y Juana; Péi êz, avecindados en taragoza, padres 
del recluta Aíejaniiro^^íAlmunib, *#arfa.í que |n el térmmo*d¿ 
treinta días, contados desde la públicációñ de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e M ad rid , deu conocimiento de la residen
cia y domicilio actual de los monciopados psidres ó parientes 
más próximos con objeto de que presión declaración eñ’él1 
expedienté que por la falta de Concentración me hallo ins^ 
fruyendo al referido recluta;. ¿ , i ó * ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ciy iles como militáres: 
y de policía judicial, para que practiquéñ activas diligenciaé" 
en busca de los referidos padres ó parientes más próximos 
del ya mencionado recluta, y caso de ser habidos den coño4: 
cimiento á este Juzgado, sit¿ en el castillo dé San FeriiáñdOi 
Figueras, pabellón núm. 19, ó bien por conducto de lá Auto
ridad superior de la. región, pues así lo tengo acordado en 
diligencia.de esté día.

Dada en Figueras á 8 de ¿ Agosto de 1904.=Mariano Nieto.
. ,  \ ; . .. > j g — 1889

ANUNCIOS OFICIALES
Obra Pía! de R e v illa  de la  dañada*

Habiendo de precederse en él mes de Diciembre próxiníd? 
al segundo reparto de rentas de está Dbra Pía del presente' 
año, se anuncia así en virtud ’dél art. 26 de líos estatutos, a 
fin de que las instituciones de Beneficencia; particular qué 
tengan opción á sus auxilios, estableeid^smA Madrid y eñ laJs 
provincias de Avila y Salamanca, piiedan; dirigir sus solici
tudes autorizadas con, el sello de la institución y firma de su 
Jefe ó Director á la Secretaría del Patroná^0  ̂ establecida 
actualmente emMádrid,* cálle de la Cruzada; núm 4, entre
suelo. ■ • "/' ^  . ; ; ; " !V. ; ■' ;;

Dichas solicitudes se presénfarán en término de dos mesesr 
= á contar desdé 1.° de Septiembre del presente año.

Terminado, dicho plazo, no se dará cursoja ninguna ins-: 
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á 
los patronos por conducto diferente ál expreáado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local, v en iguales cir
cunstancias, se admitirán las sólicítudés favbrabléméhtédh- 
formadas por los respectivos Diocesanos de las iglesias y  
Sacerdotes pobres de las antedichas localidades que aspiren 
á ser socorridos con la parte de rentas destinada á la cele
bración de misas en sufragio* de las almas de la fundadora, 
Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera Mar
quesa de Revilla de la Cañada, de su esposo el limo. Sr. Don 
José Caballero del Mazo y padres de ambos.

Madrid 28 de Agosto de 1904. =  El Sée retario Gabino 
Vázquez. X —2186

Sociedad anónim a ^ L a llu e n a  Fe^t
Se convoca á junta general extraordinaria el 2idé Septiem

bre, á las diez y ocho, en lá calle de los Madrazo, 22, bajo 
izquierda, para acordar la rescisióii dél arriendo de la mina 
Cervantes y la liquidación y  disolución de la Sociedad.
, El Presidente, R. Alonso Torres. X —2187
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA del b a ró m etro  reducida & 0°

en  m ilím etros

TERMÓMETRO T ensión
del H um edad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. H um edecido. vapor acuoso. re la tiv a . y  clase  del v ien to . d e l  c i e l o .

12 de la  noche..................... 707.14 21.6 15.9 10 .6 54 NO. Calma.. . . Despejado.
Nuboso'.6 de la m añana.. . . . . 707.59

707.85
707.09
705.92 
705.77
706.92

17 4 13.9 10 0 68 SO Brisa liarera..
9 de la m añana..................

12 del d ía . .............................
3 de la tarde.......................

23.6
29.1
31.4

17.0
19.4
17.9

11.1
11.7
8.5

51
40
24

O... 
S . . :
S ,

Idem . , .  
Brisa . .. 
Viento

Despejado. 
Casi cubierto. 
Algo nuboso. 
Idem.6 de la tarde......... .............. 26.4 15.5 7.6 23 OSO Brisa fuerte..

9 de la noche...................... 22.3 14.5 8.3 42 o Idem . . . Nuboso.

Temperatura-máxima del aire á la sombra.......................
Idem mínima.....................................................................

Diferencia. . .  ..................................— ...............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ...
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie-

32,6
16,1
16.5 
3d ,8
63.6 
27,8

39 5

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)___ ________ ¿ ,
Altura ídem cotf respecto á la media anual, [á las nueve

horas de la noche,..................................... ...................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... 
Sol completamente despejado ........ ......................... .finí onInotrnlrIÁ ñor mihao A fron/\i»Á£!

410
2.1

— 0.1

8 h 20 m
1 h A Cí

Idem mínima ídem. 
Diferencia. . .

14,8
24,7

1 mvi ^uvi u y urnuv pv* ixuvuo v Ydjjuxuo • • ••••••••i
i Total de insolación durante el d ía . . . . . . . .

1 11 ílv#
10 h 0

D a t o s  x n e t e e r o l ó g l e o a  d e l  d i n  9 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 ,  s e g d n  l o s  t e l e g r a m a »  r e c i b i d o »  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l t o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a i ñ a ,  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  a  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO . VIENTO TERMÓMETRO EN  LAS 24 HO RA S

LOCALIDADES
a  o*

y  al n ivel 
del m ar.

D iferencia
&igual h o ra  , del dlá  an te r io r

Dirección F uerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
H um ede

cido.

D iferencia, de tem peratu ra  á  igual h o ra  dela v ísp e ra .

Tem pe
ra tu ra

m áxim a.

T em pe
ra tu ra

m ínim a.

L luv ia  
en  m ilí
m etros.

E S T A D O  
del m ár.

P an s ...................... 765.7 i -  2 . 3 E N E .. . Brisa lig 
C alm a..

Desneiado... 15.0 13.0 + 1.4 24.8 18.0 » 0
Clermont ......... 764.4 — 2.5 O Idem ........ 14.4 12.2 + 0.4 28.0 7.6 0 .0

Valentía.. ............. 760.7 — 1.5 Idem N uboso... 15.5 15 Ó 1.2 20.0 12.8 0 Trauquila,'
Idem.
Picada.
Tranquila.
Idem,

Gds-Nez ; .............
Saint-Mathieu. . . .
Lía de A ix ...........
Biarribz.................

765.3 
761.0 
760.7
763.3

— 1.5
— 3.4
— 3.0
— 0.5

SE
E ...........
S.. . . . .  O .

Brisa. . .  
Idem ... 
Idem lig 
Brisa. . .

Despejado. 
Casi desp,. 
Despejado. 
Casi desp..

••
16.2
18.8
19.6
22.0

14.0 
15.8 
16.4
20.0

4-
+
4- :

0.6
3.2
3.2 
3.0

22.0 
28.0 
36.0. 

> 36.0

14.0
15.0
15.0
20.0

»
»
»
a

Sari Sebastián........ 763.4 — 1.2 N Idem . Despejado. 

Cubierto..

23.8 19.0 6.2 35.0 18 0 » Idem.
Bübab.. . ...........
Oviedo.................. 761.2 » NE . . . . Idem . 20.2 17.8 j» 32. Ó 15.0 0 0
V ares................
Coruña................... 762.1 -  1.3 s Idem . Casi desp.. 17.6 16.0 0.8 28.0 14.0 0 Tranquila.

Pontevedra............
VTaro................... .. 762.2 » s o Idem lig. 

Idemfte.
Lluvioso.. 19.8 19.0 22.0 14.0 tt Idem.*.........................

Oporto................... 763.3 
763 8

767.7

»
+  1 .7
+  2.4

s Cubierto,,NnhnQA
19.3
20.2

17. í  
18[2

»
0.2

1.6

23.0
25.0

23.0

15.0
18. Ó-

17.0

0»
Idem.
Oleaje.

Tranquila.
Angra....................
Punta Delgada___
Laguna..................

O'
N Idem. Despejado. 19.5 16.5 +

Funchal................. 763.9 +  1.2 NO Idem fte Nuboso.... 24.4 19.1 + 0.4 25.0 18.0 0 Tranquila.
Idem.

Idem.
Idem.

0

Lagos.....................
Ay am onte^..........
H uelva .............
.San Fernando__ _
Tarifa.. . .  — . . . .  
fSta. Cruz Tenerife.

763.6

764.2
765.2 
763.9

+  1.7

+  1 .8»
+  3.7

S E .......

s o . . . . .
O N O ... 
O . .........

B risa.. .

Idem . . .  
Calma 
Brisa lig

Casi desp.

I d e m .. . . . 
Id e m .. . . .
Cubierto. .

••

23.4

22.6
21.9
29.5

19.2

18.5 
19.0 
21 8

+ 0.6

1.1
0
0.7

"30.0

28.0
25.0

0

¡ 1 6 .0

17.0
21.1 

»

0

)>
0
0

S e v il la . . . . . . . . . . . . 761.5 ■f L i O S O ,..
s o  . . . .  
o s o . .
ENE . . .

Brisa. Nnhnsn 25.6 19.8 3.4 33.0 20.0 }) )>
Córdoba................. 764.1 +  L O  

+  0.8
Tdpm liír Idem . . . . . . 25.2 21 0 4.4 34.0 20.0 }) »

Jaén i . . . . . . . . . . . . 764.1 Calma Idem ........... 22.2 18.6 • —. 1,6 32.0 19.0 » 0
Granada.. . . . . . . . . . 763.4 +  0.6 Idem . Despejado...

Nnhnso........
24.8 22.0 +

+
0.7 31.0 22.0 0

M urcia.................. 765.0 — O .i SO........

SO

Tdp.m . 23.8 ^ . 0 0.2 30.0 19.0 0 0

Badajoz. . . . . . . . . . 764.6 +  0.2 Brisa liff Idem. . . . . 23,4 19.6 3.8 34. Ó 16.0
"Ciudad Real..........
Albacete............
Cuenca..................

764.9
763,5
763.1

+  2.0
— 0.9
—  O .i

SO ........
E S E ... .
S ...........

Idem . 
Calma 
Idem .

Idem.
Despéjádo. 
Nuboso. ..

••
22.4
24.3
25.6

19.8
19.5
22.0

+
t :

1.8
4.0
0.9

33.0
29.0
31.0

18.0
15.0
11.0

»
)>
»

0
»
0

M adrid .. ...............
Guadalajara_____
E l Escorial............

762.4
762.4 
761.6

0.0 
4- 0.3
-  3.0

o . . . . .  
s o . . .
o , ........

Brisa lig 
Idem . . .  
Idem ...

Despejado. 
Casi desp.. 
Despejado.

*•
23.6
22.8
22.0

17.0
16.0 
17.4

—
1.4
0.8
0.0

33.9
31.0
31.0

16.1
19.0
17.0

0
0
0

0
0
»

A v ila ...............
Hegoyia [ ______
Salamanca.
Valladolid........... .
Soria.. .. . . . . . . . . .
Burgos...................

760.1
762.2 
760.9
762.0
761.1

— 0.5
— 0.2
— 2.5
— 1.5
— 1.8

SÉ . . . .
s . . . . . . .
S O ; . . .
s . . . . . . . .
S S E —

s o

C alm a.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa. 
Calma..

Idem ------
Idem ------
Casi desp.. 
P. nuboso. 
Casi desp. .

Cubierto..

•*
23.2
24.2 
22.4 
22.6 
23 5

17.2 
18.4 
16.0 
17.0
19.2

í
+
+

1.5
1.8
3.4
0.6
3.3

34.0
33.0
35.0
29.0
30.0

18.0
15.0
15.0 
16 0
14.0

#
0
0
0
0

■ ■  0 
■ 0
0 :;- 

1 0.
0

'Orense.-.............. a
Santiago.. . . . . . . . . 761.7 +  0.5 

0.0

Brisa. 18 4 15.4 6.4 29.0 14.0 * 0

Huesca...................
Zaragoza......... ..
Teruel......... .. 762.8 SO . . . . Ideni fte Casi desp.

Despejado. 
I d e m ,,. . .  
Cubierto.. 
Nuboso ,

23.6 23 0 4- 1.2

! • i-. .

32.0 13.0 0 0
Barcelona__ ____
Mahón. . . . . . . . . .  i
Palm a...................
Valencia................

765.3
765.0
765.8

1 -  0.4 
— 0.1 
— L O

ENE. .. 
E . . . . . .
É . - . r -
NE

Brisa. . .  
Idem lig 
Calm a..

25.0
27.0 
25.8

21.0
22.4
23.0

+
Hh
4-

0.0
1.4
0.8

26.0
29.0
27.0

18 0
31.0
19.0

0
> - • " 0 , . 

0

0
Tranquila.

Alicante . . . . . . . . . 763.4 — 0.4 Brisa. 30.0 28.2 2.0 31.0 21.Q 0 Tranquila.
A lm ena.................
Málaga...................

23.0Melilla ................. 767.5 4- 0.6 Idem . Brumoso., 24.6 23.1 1.4 28.0 » Agitada. [
0
0

■ *
0

Orárr.. . . . -------
A rg e l.. .................
Túriez.-------------
Sfaks......................
Palermo................

764.3 
762.6

764.4 
765.3

4- 0.3
— 0.7 

»
4- 0.8 
4- 0.2
— 0.1 
4- 0 .4

0.0

S S E . . . .  
N O . . . . .  
E . , . . . .  
S ......... ..

»

Idem lig 
Brisa.... 
Idem lig 
Idem. .. 
Idem fte

Nuboso. .. 
Casi desp.. 
Despejado. 
Idem. . . . .
TrÍAm ’ . .

22.8
24.2 
22.0 
27.0
21.2 *

»
»
0
»

17.9

+
+

+  ■'

1.2
0.7
*
6.0
0.8

»
»
»
'■» 
0

»
0
0
0
0

0
0
0
0
0

Cagliari................
Roma. [ .................
L iorna.......

763.9
765.4
765.0

NNO. . .  
N ..........
NE

Brisa. . .  
Idem lig 
Tr?Am

Idem. . . . . . .
Idemi . . . . . .
I dem. . . . . .

19.0
16.4
20.4

16.8 
13 8  
18.2

+  :1
4- i

2.0
0.0
0.8

»
»

»
»
»

0
0
0

0
0
0

N iza .................. 765.2 — 0.7 Calma 
Brisa ]

Brumoso.. . .  
Nebuloso.. . .

19.6 16.6 +  10.9 25.0 14.0 0 Tranquila.
Idem.Sicie.............. 765.7 4- 0.1 E lig 15.0 13.0 2.6 27.0 13.0 0

Perpignan. . . ---- -

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotizacion  oficial del día 29 de Agosto de 1904, 
comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS i—  "

Día 27. Día 29.

. I)euda 'perpetua al 4 o/ointerior.
Serie F, de $0.000pías, nominales.------  '77.45 77,55 y 59
Idem E, de 25.000 id. id ....................... . 77,50 XJ*® »
Idem D, de 12.590. ..................... -» 77.50 77,5o-60 y o*.
Idem C, de 5 . 0 9 0 . . 0. |  77,60 77,60 y 6o

CAMBIÓ AL CONTADO
[FONDOS PÚBLICOS . ' '.." ................. .

Día 27. Día 29.

Serie B> de 2.500 pesetas nominales.. . .  77,60 77,6$ ,
Idem A, de 500 íoL id .,.. . . . .  . . . . . . . . .  77,5$ 77 ,65-^  V 60
Iderri Gt y  H, de 1Ó0 y '200 id. id     77,60 ' v » ,
En diferentes series ___ . . . . . . . . . . .  77,50 77,65 y 60

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  97.15 97,10
Idem E, de 25.000 id, id .  _________  97,10 »
Idem D, de 12.500............................     97,15 »
Idem C, de 5.000 id. i d . . . . . . . . . . . . . . .  97,15 97,10 v 15
Idem B, d e 2.500.  .........................    97,15 97,10
Idem A, de 500 pías, nominales.. . . . . .  97,20 97,10 y 15
En diferentes sedes....'.......................   97,15 ' 97 \Q

/  -

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —

______________________ Día 27. Día 29.

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 1 7 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . ...............  » »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,50 103,55

Acciones del Banco de España  477% 477%
Idem.id. id. cantidades pequeñas.... . . .  0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 419%
Idem id.— Cantidades pequeñas.. . . . ; .  419% 0
Idem del Banco Hipotecario de España,

1 0 0 .0 0 0 .. . . . . . . .  ; .v  186,50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 .ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de20.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0  78*/*

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números l á 200.000 nominativas.. ., 0 0

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000  » 0

■■

R e c a m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s *

Deuda perpetua ál i  ppr 100 interior ................. ............. .. 783.200
Idem ía. af 5 por 100 amortizable. . . . . ................................  298.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por. 100..........   2.500
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
Idem del Banco Hipotecario de España.    .............   0.000
Idem del Banco Hispano Americano.   ....................   0.000
Idem Español de Crédito. ......................    0.000
Jdem de la Compañía Arrendataria de Tabacos     12.506

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *
París, á la vista, 37‘70. y ; ‘ ;
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘75.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPÍIEÑTÁ de este periódico en la 
calle de FONTEJOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
T A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
L i depurativa, antiséptica j  curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas-—‘Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

í i í a  o f i c i a l  f i e  Í E § p a É a  p a r a  d a ñ o  1 9 0 1 .  
V j r . S e  halla de venta en la Administración d e  la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  calle de Pontejos, 8, e n tr e s u e lo ,  
á los siguientes precios:

P e s e ta » .
Primera clase. . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda cláse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
gjenos y maquinaria general (antes Julius Gf. Neville).— 

Sociedad anónima, Domicilio: Madrid-Mahón—  Talleres: 
en Mahón¿—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas/petróleo, ga
solina, etc¿, Crossley. —Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y  minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA.—Paseo del Cispe, 23; Alfonso X , 1 y  6, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias. r

SANTOS DEL DÍA
§ á n t á  t t o s í á  d e  l A m a ? v i r g e n : ;  S a n t o s  F é l i x  f  

A d a n e t o ,  í m i r t l r e s u  y  S a n t a  G a ü d e n c i a ^  v i r 
g e n  y  m á r t i r .

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  Y  J A R D I N E S  D E L  B Ü É N  R E T I R O .  —  9  n . —
(B e n e f ic io  de  lá  S ra . J o f ía n ó ) ;— G e is h a .

I n t e r m e d i o s  e n  e l  j a r d í n  p o r  l á  b a n d a  d e l  r e g i m i e n t o  d e
/ I  a v í / m á  M i v i / l ' i i  I  A  H  Á  h  l  A v i r t Á '


